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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias de los despachos telegráficos recib idos en  
este M inisterio hasta la  m adrugada de h o y , re fe 

rentes á la in su rrección  carlista.

V alen cia.—El General en Jefe del ejército del Centro 
manifiesta que tan pronto como el enemigo supo su aproxi
mación á Chelva el dia 24, retrocedió á Losa donde p^rnoitó 
el cabecilla Velasco con los nueve batallones que tiene reuni
dos; y suponiendo que intentara oponerse á su paso en las po
siciones de Domeño, tomó el General en Jefe las sendas que 
cruzan la montaña por el flanco de aquellas posiciones, y á la 
hora y media de marcha encontró guarnecidas las ásperas y 
difíciles alturas del Tomargal por los batallones 3.*, 4.° y 6.* 
de la llamada brigada de Segorbe, á las órdenes de Benet.

Las tropas tomaron estas posiciones con su arrojo de cos
tumbre, distinguiéndose el regimiento de Aragón que mar
chaba á vanguardia, continuando sin novedad la marcha á 
Chelva, donde pernoctó. Al día siguiente continuó su mar
cha, y poco antes de lltgar á Alcublas la vanguardia, sorpren
dió á la Comandancia de arm as, que huyó precipitadamente, 
siendo alcanzada y muerto el Comandante, al que se le cogie
ron todos los papeles. > El Br igadier Lasso cogió prisionero en 
Manzanera al Comandante de armas y muchos individuos de 
la partida Merino.

C astilla  la  V ie ja .—El Gobernador militar de Oviedo 
participa la presentación á indulto del titulado Oficial carlista 
Enrique García Villoria.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Vacante la plaza de Subdirector de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado por pase á otro destino 
del que la desempeñaba; en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 266 de la ley h ipetecaria ,

Vengo en promover á dicha plaza á D. Bienvenido 
Oliver y Esteller, Oficial primero de la propia Dirección.

Madrid veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de  Gracia y Justicia,

E d u ard o  Alonso y  C olm en ares

Vacantes las plazas de Oficial prim ero de la Dirección 
general de los Regisiros civil y de la propiedad y del No
tariado por ascenso del que la servia / y  de Oficial segun
do de la misma por salida á otro destino del que la des
empeñaba; en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 266 
de la ley hipotecaria,

Vengo en concederlos ascensos de escala, y en su virtud  
nom brar Oficial primero á D. Enrique S an tana , que lo es 
primero de terceros; Oficial segundo á D. Juan Antonio 
García Labiano, que lo es segundo de terceros, y Oficiales 
primero y segundo de la clase de terceros á D. Victorino 
Arias Lombana y D. Rafael de la Escosura y Escosura, 
Auxiliares primero y segundo de la clase de primeros de 
la propia Dirección.

Madrid veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Aloimo y  Colm enares.

Excmo Sr.: Vacantes las plazas de Auxiliares primero 
y segundo de la clase de primeros de esa Dirección gene
ral por ascenso á Oficiales de los que las desempeñaban; 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 266 de la ley 
hipotecaria, el Presidente del Poder Ejecutivo se ha ser
vido conceder los ascensos de escala, y en su v irtud nom 
brar Auxiliares primero y segundo de la  clase de prim e
ros á D. José Aguilera Melendez y D. Ignacio Manrique: 
Auxiliares primero y segundo de la clase de segundos á 
D. Félix González Carballeda y D. Félix Blanco Trigue
ros; Auxiliares primero y segundo de la clase de terceros 
á D. Gilberto Quijano y D. Eduardo Cantador y López.

De orden del expresado Sr. Presidente lo comunico 
á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

DECRETO.
Deseando armonizar en lo posible con el m ejor se rv i

cio los derechos adquiridos por los A sp iran tes, y en la 
eventualidad de que, como ha sucedido ya en convocato
rias anteriores, no puedan cubrirse las vacantes que ocur
ran  de Oficiales segundos de estación por falta de presen
tación á exámen de aquellos; de acuerdo con !o propuesto 
por el Ministerio de la Gobernación,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.° El art. 7.° del decreto fecha 12 de Junio 

de 1873, por el que se creó la clase de Aspirantes á Ofi
ciales segundos de estación, queda reformado del modo 
siguiente:

Las vacantes de Oficiales segundos de estación de te 
légrafos se cubrirán en lo sucesivo, prévia convocatoria, 
en primer lugar con los Aspirantes que acrediten poseer 
los conocimientos que, determina el program a vigente , y 
con individuos extraños al cuerpo que, reuniendo las con
diciones que se exijan, lo soliciten. •

Art. 2.° El dia 1.° de Mayo de cada año darán princi
pio los exámenes para proveer las plazas que resulten va
cantes durante el respectivo ejercicio económico.

Dado en Madrid á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
EbMinistro de la Gobernación , ..............

Práxedes Mateo Sagasla .

Vista la instancia presentada por D. Constancio Brouck, 
contratista para el suministro de 100.000 hojas de papel 
polígrafo, en solicitud de que se traspase la contrata á Don 
Ignacio Sabater, por cuenta del cual pretende que fué he
cho el contrato; y considerando que la adjudicación de 
la subasta se hizo al Sr. Brouck con arreglo á su propo
sición , sin que para nada constase que era á nombre del

i Sr. Sabater como ya se le manifestó en comunicación de 
ese Centro d irectivo, fecha 31 de Octubre último; y te
niendo en cuenta que el art. 14 del pliego de condiciones 
previene que la entrega de este m aterial debe hacerse á 
los dos meses de habérsele comunicado al contratista  la 
orden de da adjudicación de la subasta , la cual no ha 
efectuado á pesar de haber trascurrido con exceso el tiem 
po marcado sin que el citado contratista haya m anifes
tado causa alguna que pudiera m otivar el retraso de su 
compromiso, en atención á q*e el art. 39 del pliego de 
condiciones generales de obras públicas de 10 de Julio 
de 1861 previene que si el contratista dejase de cum 
plir su contrata quedará esta de hecho rescindida con pér
dida de la fianza; el Excmo. Sr. Presidente deí Poder 
Ejecutivo, de acuerdo conlo propuesto por V. I., se ha ser
vido disponer la anulación de la citada subasta, con pér
dida del depósito consignado como garantía de su cumpli
miento, y que en atención á la necesidad urgente que hay 
de adquirir esta clase de m aterial se proceda al anutoeáo 
y  celebración de nueva subasta en el término de 13 dias, 
conforme en un todo al pliego d& oóktáfá  
la Gaceta de 27 de Julio próximo pasado.

Lo que digo á V. I. para su conocimientoy efectos cor
respondientes. Diós guarde V. I. muchos años. Madrid 26 
de Noviembre de 1874.

SAGASTA.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
En virtud de lo prevenido en la orden que antecede, esta 

Dirección genera l  ha señalado el dia 14 de Diciembre, á la una 
de la tarde, para que tenga lugar en el local que la misma 
ocupa, calle de Carretas, núm. 10, la subasta de las 100.000 
hojas de papel polígrafo, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en 24 de Julio último y publicado en la G a c e t a  de 
27 del mismo.

Madrid 27 de Noviembre de 1874.=»El Director general, 
Angel Mansi.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió 
V. E. á  este Ministerio con fecha 3 del actual participando 
que el Teniente del regimiento infantería de Soria, núm e
ro 9, D. Pedro Bonilla y Parrón desapareció de la plaza de 
Vitoria sin que posteriormente se sepa su paradero ; el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido 
á bien disponer que el expresado Oficial sea dado de baja 
definitiva en el ejército, publicándose esta resolución en 
la G a ceta  oficial para que, llegando á conocimiento de to
das las Autoridades civiles y m ilita res, no pueda aparecer 
el interesado en parte alguna con un carácter'que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando 
no obstante sujeto ai resultado de la sumaria que se le 
instruye y responsabilidad en que haya podido incu rrir si 
se presentase ó fuere habido.

De orden del referido Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. M adrid 20 de Noviembre de 1874.

SERRANO.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r . : Dada cuenta al Presidente del poder E je 
cutivo de la República del expediente de juicio contradic-
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torio instruido por orden del Capitán general de Cataluña 
de fecha £0 de Junio del año próximo pasado, á instancia 
del Mariscal de Campo D. Arsenio Martínez Campos, en 
averiguación de si es acreedor á obtener la Cruz de la Or
den militar de San Fernando por el mérito que contrajo 
en la acción de Oristá, ocurrida el 12 del propio mes con
tra las huestes carlistas, mandadas por el titulado Infante 
D. Alfonso ; enterado dicho Sr. Presidente, y en vista de 
que resulta evidenciado en forma que en aquel hecho de 
armas el mencionado General, merced á sus acertadas dis
posiciones, con una cuarta parte ménos de fuerza rechazó 
al enemigo después de haberle contenido, restableciendo la 
línea del ejército rota, batida y desordenada , logrando de 
esta suerte decidir el buen éxito de las armas, cuyo acto 
de denuedo y bizarría pertenece á la categoría de los dis
tinguidos, ha tenido á bien, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo Supremo de la Guerra y por el de Es
tado en pleno en 17 de Junio y 30 de Setiembre del cor
riente, conceder al interesado la Cruz de tercera clase de la 
nombrada Orden, pensionada con 750 pesetas anuales, toda 
vez que se halla comprendido en los casos 63, 61 y 65 del 
artículo 25 de la ley de 18 de Mayo de 1862.

De su orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos, ínterin se expide la correspondiente cédula. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 1874

SERRANO.

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista que del proceso de juicio con* 
tradictorio mandado instruir por uno de los antecesores 
de Y. E. en averiguación de si el difunto Brigadier de ejér
cito D. José Cabrinety y Cladera fué acreedor á obtener la 
Cruz de la Orden militar de San Fernando por el mérito 
que contrajo como Teniente Coronel de Infantería al frente 
de una pequeña columna al ser atacada el dia 7 de Di
ciembre de 1872 por las fuerzas carlistas del cabecilla Sa- 
balls, que quisieron impedirle el paso en el desfiladero de 
las montañas de Santa Bárbara, rescatar los prisioneros 
que llevaba y apoderarse de armas y otros efectos: resulta 
demostrado que si bien la conducta militar del aludido 
Brigadier en dicho encuentro, por más que fuese merito
ria y digna de elogio, no concurrieron sin embargo todas 
las circunstancias prevenidas en los diversos casos de la 
ley de 18 de Mayo de 1862, en virtud de lo cual no puede 
declarársele comprendido en ninguno de ellos; el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República, de conformi
dad con lo informado sobre  el par t icu lar  p o r  el Consejo  
Supremo de la Guerra, ha tenido á bien resolver que no 
há  lugar á la obtención  de  la tratada recompensa.

De su orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Noviembre de 1874.

SERRANO.
Sr. Capitán general de Cataluña.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección judicial.
El Cónsul de España en Nápoles participa á este Ministerio 

con fecha 18 del corriente el fallecimiento abintestato del Pa
dre D. Ignacio Corrons, Prior y administrador de la casa y es
tablecimiento de Santa María de Monserrat de la misma ciu
dad, no habiendo dejado más bienes que algunos efectos de 
su uso.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del segundo 

semestre de 1873 por la tercera parte en papel, expedido por 
esta Caja Central con fecha 17 de Junio de 1873, y los núme
ros 86.813 de entrada y 20.554 de registro, procedente del de
pósito de 48.000 pesetas nominales en renta perpétua, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presen- 
tedo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

^  Noviembre de 1874.= El Director general, Ra
món Rodríguez Correa. '

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 
san a continuacion para el dia 30 del corriente, de diez a una de la tarde:

Continuacion del pago, segun el orden que tiene estableci
ó lo  f  1a  ' ° ^ c i? a * f e todas las carpetas de intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja general que no se pre

sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 27 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Debiendo tener lugar el dia 3 de Diciembre próximo, á las 
doce de la mañana, la venta en pública subasta de los mate
riales sobrantes que proceden de las obras de reparación y 
derribos interiores del edificio del Estado que fué Colegio de 
Sordo-Mudos , sito en la calle del Turco con vuelta á la de la 
Greda, se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de las personas que deseen interesarse en dicho 
acto.

Los materiales objeto de esta subasta, así como los pliegos 
de condiciones y presupuestos formulados, al efecto se hallan 
de manifiesto en das oficinas que ocupan el piso principal del 
citado edificio de la calle del Turco, todos los dias, de diez de 
!a mañana á cuatro de la tarde, para que puedan enterarse de 
ellos las personas á quienes interese.

Madrid27 do Noviembre de Í874.=E ! Director general, R a 
món Rodríguez. Correa.

Departam ento d e  Em isión, Teneduría del Gran L ibro  
de-la Dirección general de la Deuda publica.

Habiendo sufrido extravío la inscripción trasferible de la 
renta consolidada si 3 por 100, núm. 3.064, expedida por rea
les vellón 200.000 á favor de D. Enrique de Sandoval y Ma~ 
ne-scau, la .Junta de la Deuda. en sesión de 17 del actual, pre
via instrucción de i oportuno expediente, ha declarado nuía y 
de ningum valor dicha inscripción; disponiendo al propio tiempo 
se publique oí presente anuncio-- por término de 30 dias, ha
ciéndolo constar a sí.

Madrid .24 de Noviembre de 1874—José Creagh.=V.°
El Director general, Rubio.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858,

NUMERO 1.229:
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras parles del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde e\2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta.intervención general se.remiten 
i  la. Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento áe lo dispuesto en el art, 8.* de (a ley de í .* de Abril 
le  185.9, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual. 4 favor délas corporaciones que d continuación se-.ex
presan.:

«Uslero Mes y &ña importe
de COPiPORAClOMKS'. *■ que perteneces ec

árdea. las relacionen. EscuMUs.

PROVINCIA DE GRANADA.
146382 Ayuntamiento dé Alha-

ma ....................  Agosto 1863'......... 105254
146583 Idem de i d ................. ... Octubre id   144-483
146584 Idem de id,................ .... Noviembre i d . . 16*534
■146585 Idem de i d .   ..........  Febrero 1 8 6 6 .... 223*041
146586 ídem de-id........................  Julio id .......... 69 972
146587 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . , .  28*800
146388 Idem de i d .  ............  Noviembre i d . . . .  2.353*006
146589 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 7 ... .  41*732
146590 Idem de id ..................... Marzo id...............  232*440
146591 Idem de id  ................... Setiem bre.id .. . .  2.192
146392 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 8 . . . . . .  202 667
146593 Idem de id ....................  Febrero id   38*357
146594 Idem de id ....................  Marzo id............... 8‘640
146595 Idem de id ....................  Setiembre id   2.192
146596 Idem de Aibolote.   Octubre 1865__  8 527
146597 Idem de id ..................... Junio 1866............ 16‘212
146598 Idem de i d . . . .............. Noviembre id . . . .  8 586
146599 Idem de id ....................  J unió 1 8 6 7 . . . . . .  16*213
1 46600 Idern de id .................... Noviembre 1868.. 8‘587
146601 Idem de Albuñuelas.. .  Setiembre 4865.. 16 587
146602 Idem de id . . . . *............  Febrero 1866 . . . .  6*534
146603 Idem de id . ...................  Marzo id ................ 27*733
146604 Idem de id  Mayo id................  2v013
146605 Idem de id .....................  Setiembre id . . . .  46*588
146606 Idem de id.....................  Marzo 1867........... 5T658
146607 Idem de i d . . .  ; ...........  Agosto 1868......... 16 587
146608 Idem de A tarle  Marzo 1867......... 13 360
146609 Idem de id ................ Junio id................. 409 706
146610 Idem de A lcázar.. . . . .  Abril id................. 14*267
146611 Idem de Alfacar - ......... Febrero id   400*266
146612 Idem de i d .    Abril i d ................ 65*333
146613 Idear de id    Enero 1868_____ 100‘267
146614 Idem de i d . ...................  Setiembre id ... ’. .  109333
146215 Idem de A iviñas  Junio 1867...........  1*653
146616 Idem de A lm ogijar.. . .  A bril id ..............  96
146617 Idem de id .................. .. Junio, id.................  5*333
146618 Idem de id ....................  Noviembre 1868.. 4.072*533
146619 Idem de Alm uñécar.. .  Marzo 1867.  74 667
146620 Idem de i d . ............... .... Mayo id ................  246*400
146621 Idem de id......................  Junio id.................  27‘2C0
146622 Idem de id .....................  Setiembre 1868.. 28267
146623 Idem de A rm iilo .  Febrero 1867 ..,.. 8 052
146624 Idem de id   ..... Idem 1868  8 053
146625 Idem de B erchules.. . .  Marzo 1867...........  49‘920
146626 Idem de- id .....................  Mayo id   32*587
146627 Idem de id .....................  Enero 1868.......... 42*670
146628 Idem de id .....................  Febrero id   49*920
146629 Idem de id .....................  A bril id .................. 32*587
146630 Idem de Beznar  Febrero 1867_______  2 932
146631 Idem de id ..................... Abril id.................. 24*107
146632 Idem de id .....................  Octubre id  3*200
146633 Idem de id ................... Agoato 1868.........  27*744
146634 Idem de Baza................  Octubre 1 8 6 5 .. . ,  449*441
146635 Idem de id .................. .. Noviembre id . . .  447*362
146636 Idem de id .....................  Enero 1866 ..____ 40*864
146637 Idem de id .....................  Febrero id .  ____ 309*334
146638 Idem de id ..................... ‘Marzo i d . . . _____ 87*883
146639 ídeorde id ...................... Abril id . .  ...........  250*938
146640 Idem de id ..................... Mayo i d . . . . ___  23(802
146641 Idem de id ....................  Julio i d . . . . .........  78*398
146612 Idem de id  ...... Agosto i d   264*532
146643 Idem de id   ...... Setiembre i d   605*064
•146644 Idem de id ....................  Noviembre id . . .  100 702
146645 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  105*466
146646 Idem de id ................ Enero 1867...........  6*292
146647 Idem de id  ....... Febrero id   309 332
146648 Idem de id ...................... Marzo id   89*483 |

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. & qw&‘ pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Mils.

146649 Ayuntamiento de-Baza. Abril 1867..............  194'859
146650 Idem de id .................. .. Mayo id.................. 23 803
146651 Idem de id .................... Junio id ................ 186*053
146652 Idem de id  ............ Julio id.................  97*173
146653 Idem de id .................... Agosto id. . . . . . .  160*350
14G654 Idem de id  _____  Setiembre id .. . . .  374*336
146635 Idem de id ..................... Noviembre id . . . .  309 333
146656 Idem de id    Diciembre id . . . . .  6*293
14-8657 Idem de id ....................  Enero 1868...........  75*800
146658 Idem de id ....................  Febrero id   12*939
148659 Idem de id ....................  Octubre id  59*840
•146660 Idem de id ....................  Noviembre i d . . . .  609*333
í 46661 Idem de i d . . . . . . . . . . .  .Agosto 1869..........  189*333
146662 Idem de Belicena  Diciembre 1867 .. 42*667
í 46663 Idem de Gastaras  Enero id .............. 185*970
i 46664 Idem de id ..................... Febrero id  965*866
146665 Idem de i d . . .  ...........  Marzo id  . 128*192
í 46666 Idem de i d .   ..............  Abril id .................  11*360
146667 Idem de id ....................  Mayo i d ................ 82*400
146668 Idem de i d , ................... Junio i d -   70*734
146669 Idem de i d .   .............. Enero 1 8 6 8 . . . . . .  1.170*589
146670 Idem de id ....................  Febrero id . . . . .  9!974
146671 Idem de id ....................  Setiembre I d . . . .  21*987
146672 Idem de Cajar.............. Febrero 1 8 6 6 ....  46*825
146673 Idem de id.....................  Marzo id................ 26*720
146674 Idem de id .................... Mayo id.................  46*828
i.46675 Idem de id ....................  Noviembre id  46 824
146676 Idem de i d . ..................  Marzo 1867........... 26*720
146677 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 .. . .  26' 720
146678 Idem de Cogollos de

G uadix ..........................  Agosto 1 8 6 7 .. . . .  7*822
146679 Idem de Cañar.............. Marzo id ...............  112*213
146680 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 8 ....  112*213
146681 Idem de Colomera . . . .  Idem 1867............ 237*866
146682 Idem de id ................ . Marzo id............... 5*867
\ 46683 Idem de id   , ............ .. Julio id .................  40*853
146684 Idem de id .................... Enero 1868........... 4-9 067
4 4GG85 Idem de id .....................  Julio id..................  398*329
146686 Idem de id   ........  Setiembre id   27*520
146687 Idem de Córtes de

Baza............................ Julio i d ................  13 547
146688 Idem de Chauchina.. .  Enero 1867..........  97*120
146689 Idem de. id ..................... Idem 1868............  97*120
146690 Idem de Dilar............... Abril 1867...........  8*533
146691 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  8*533
146692 Idem de id ....................  Agosto 1868......... 8*533
146693 Idem de Dudar .......... Marzo 1867...........  2*133
146694 Idem de id ....................  Setiembre id  2*133
146695 Idem de id ..................... Idem 1868............  2*133

Madrid 11 de Noviembre de 1874.*«E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O ..

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes de 
Enero, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subastado Jas obras de construcción de un muelle en el puerto 
de Agaete, provincia de Canarias, bajo la cantidad de 107.586 
pesetas 83 céntimos á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de'M arzo de 1852, e i  Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y pla nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 5.300 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo méros de 200 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitad ores siempre 
que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 1874,=E1 Director general, Pe- 
ñuelas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 13 de Noviembre último, y de Jas condiciones y re
quisitos que se exigen para la adj udicacion en pública subasta 
de las obras de construcción de un muelle en el puerto de 
Agaete, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas cor

respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
de un muelle en el puerto de Agaete, provincia de Canarias, 
cuyo presupuestóle contrata asciende é  la cantidad de 107.586 
pesetas 83 céntimos.
1.* Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rema
te , en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los .contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente si así conviene á sus intereses*' 
en virtud de la autorización concedida por órden de 17 de 
Junio de 1870.
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2.* No se devolverá 3a fianza al con tra tista  ̂  h a s ta  que se 
apruebe la reeepeion y liquidación definitiva, y justifique h a 
ber satisfecho 3a indem nización de daños y perjuicios que 
eorren por su  cuenta y ei im porte to tal de la  contribución de 
subsidio. Los gastos m ateriales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista.

3* Será obligación del con tra tista  o to rg a ra n  Madrid la 
escritu ra  de contrata  en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta: sin em bargo, los adjudicata
rios que no hayan  licitado en M adrid pod rán , según U  orden 
citada en la  condición anterior, otorgar la  escritura en la ca

pital de la  provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

4.* Se dará  principio á la construcción de las obras den tro  
del térm ino de 60 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate,- debiendo darlas te r m i
nadas en el plazo de dos años contados desde la m ism a fecha.

6.a Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas portel Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  en m etá
lico, sin descuento alguno , en Santa Cruz de Tenerife por la  
Caja de aquella  A dm inistración económica.

6.a E l co n tra tis ta , si lo estim a conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. S in  em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en  un año económico mayor sum a 
que la q u e  corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n 
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán  partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la  época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 13 de Noviembre de 1874.=E1 D irector general, Pe- 
ñuelas.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Enero de este año.

GRANOS. C A L D O S . C A R N E S . P A J A .

PROVINCIAS.
TRIGO. CEBADA. CESTERO. MAIZ. GARBANZOS. ARR02L ACEITE. VISO. AGUARDIENTE CARNERO. m . TOCINO. BE TRIGO. DE CEBADA.

nEcró litro. HECTÓ LITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

Pías. Cents. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

A la v a ................................... 2 0 ‘75 42*20 JD 18*80 0*90 0*63 4*48 0*35 0*90 4*40 1*10 1*36 0-06
A lbacete................... . . . . . 1 9 7 9 40*05 4 2 -5 1 12*06 0*59 0*48 0*78 0*19 0*52 4*04 1*62 0*04 0*03 •
A lican te ............................... 22*47 41*46 4 4  31 43 -5 9 0*62 0*55 4*07 0*32 0*85 4*45 1*82 1*47 0*05 0*05
A lm e r ía ............................... 8 4 4 7 4 1 -2 0 4 4 ‘6 8 13*33 0*49 0*54 0*87 0*35 0 -9 5 4*30 4*63 1*79 0*04 0*04
A v ila .. . ............................... 47*69 40-59 41*24 . * 0 ‘4 5 0*58 4*05 0-2 5 0-86 0*89 1*41 1*78 0*05 0*04
B adajoz....................... 4 5 ‘3 8 9*65 40*94 » 0 * 3 6 0*67 0*90 0-37 0 ‘9 1 0*91 1*24 1*57 0*04 0*04
B arcelona............................ 8 4 -5 8 44*72 44*07 16*25 0*51 0 :5 5 1 0 -2 3 0 5 5 1*57 0 -9 8 1*71 0*10 0*07
B úrgos.............................. 4 6*59 9*84 40*94 42*42 0*70 0*62 4*08 0-23 0*77 0 -9 6 1 1*32 0*03 0*03
G áceres......... ........................ 16*45 41-47 43*11 43*51 0 ‘3 4 0*63 0*93 0*47 0*90 0*96 4*33 1*63 0*04 0*03
Cádiz............................ .. 21*67 . 42*86 » 22*12 0*58 0 5 5 0*94 0*76' 1*43 1*56 2*05 2*51 0-0 6 0*05
Castellón de la P la n a . . ... . 23*29 «42*42 9 43*77 0*42 0*42 0*86 0 -2 6 0 -9 4 0*76 » 1 -6 4 0*04 *
C iudad-R eal................... 13*43 8*8^i 9 9 2 47*02 0*46 0*47 0*70 0*18 0 ‘71 0*76 4*90 1*90 0*03 0*03
Córdoba................... ............ 4 7 -8 3 41*54 4 5 -7 6 44*59 0*32 0*49 0  6 5 0*37 0*81 1*49 1*93 2 0*04 0 0 4
Coruña ...................... 2 6 l4 7 16-76 4 6  01 47*98 0*95 0*65 1*12 0*56 0*60 0*94 1 1*89 0*09 0*08
C uenca ............. ................... 4 8 f3 i 9 ‘0 2 40*79 » 0*85 0*53 0*88 0 1 9 0*50 4*09 » 2*46 0*04 0*04
G erona................................. 2 5 ‘2 0 44*81 4 0 -5 0 4 6 9 3 0*47 0*50 4*40 0 ‘3 6 4*93 1*51 1*54 1*62 0*13 »
G ran ad a ........... ................... 49*92 41*89 44*02 15*02 0*39 0*46 0*72 . 0*27 0*72 0*98 1*89 1*80 0*04 0*04
G u ad a la ja ra .. . . . . . . . . . . 1 6 ‘85 8*80 40*83 » 0*68 0*55 0*98 0*21 0*66 1*10 1*60 1*90 0*05 0*05
Guipúzcoa ( 1 ) ........... .. » » » » » » » » % 9 » » j» »
H uelva...... ................... -i 9 '0 9 43*69 4 5 -5 9 16*85 0*49 0 ‘4 9 0*77 0 ‘3 2 4*20 1*01 1 ‘1 8 1 ‘77  : 0*05 0*04
H u esca ........... . ................... 2 1 ‘3 o 40*88 4 3 -7 7 13*92 1*33 0 6 3 0*86 0 ‘1 8 0*52 4*51 d‘*i 2 ‘34 0*07 0 0 6me : x 4 1 -7 1 4 3 -7 5 42*75 0 ‘31 0 ‘8 0 0*62 0 ‘3 9 0*80 0 -8 3 » 1 ‘8 4 0*03 0*03
León....................................... 1 6 9 5 / 41*35 42*37 41*71 0  5 2 0 ‘G8 4*02 0 ‘3 0 0*66 0 -9 0 0*90 1 ‘91 0*05 0 ‘0 5
L érida ................................... 2 3 ‘88 40*67 : 45 -22 43*29 4*09 0 ‘6 7 0 -8 4 0 ‘16 0 ‘4 4 1*32 1*62 i ‘5 2 0*07 0*07 ,
Logroño................................ 1 7 4 3 9*70 40^20 41*26 0*82 0 ‘6 6 0 9 6 0 ‘2 5 0*53 1 -0 4 1*21 1 ‘5 3 0*04 0*03
Lugo...................................... 2 5 ‘2 o 46*62 47*75 ' 47*86 0  84 0 ‘7S 1*28 0 ‘4 8 0 ‘75 0*58 0*72 1 ‘5 3 0*14 0*08dü'il 9 -5 6 44-41 » 0 5 5 0 ‘8 5 0*88 0 ‘2 5 0 -6 5 1 0 7 1*46 1*87 0*03 0*03
M álaga.................................. 20 ' 13 13*64 » 48*92 0 ‘5 0 0‘U 0*76 0  ‘1 2 1 4*38 1*64 0*07 0*05
M urcia....................-.............. 2 0 ‘9 2 9*50 1 2-38 12*97 0*60 0 ‘S0 0*83 0 ‘2 8 0*70 1*04 1*44 1*37 0*02 0*03
N avarra (1 ) ......................... =» » » » » » » » j> » i) 9 B 9

i Orense........................ . 23*62 44*26 16*55 46*18 0*0>2 0*88 1*43 0*32 0 ‘7 3 0*58 0 ‘7 0 1*62 0 -0 5 0 -0 5
|  Oviedo................... .............. 2 8 ‘0 5 18-45 2 0 ‘5 5 47-6 3 0*84 0  6 4 4*22 0*65 0*74 1*34 1 ‘15 2*37 0*11 0*41
i  F a len c ia ............................... 20*16 40*49 42-79 » 0 -7 0 0 6 4 i ‘0 8 0 -2 0 0 ‘67 4 l ‘<8 1*67 0*05 0*04

P on tevedra ......................... 30*46 48*91 1 7 -0 6 20*51 0*94 0*70 4*06 0*28 0*55 0 8 2 0 ‘9 S 4*87 0*12 0*15
S alam anca .......................... 14*89 40*97 10  9 8 )) 0 -47 0 ‘6 i 4 -0 3 0 -2 2 0*57 0*86 0 ‘9 5 1*69 0 ‘0 4 0*04
S an tan d er ........................... 22*75 14*73 44*7.4 48 -59 0*84 0*63 4*06 0*38 0 -6 8 1*41 <‘31 2*22 0*09 0*07
Segovia................... ............ 46 -4 3 9*30 10-56 » 0*56 0*59 0*99 0 -3 0 0^7 1*06 1*03 1*36 0*02 0 ‘0 3
S ev illa .................................. 48*09 42*02 45*32 46*49 0*34 0*55 0*68 0 -4 5 0*84 1 0 7 1 ‘4 6 1*57 . 0 ‘0 4 0 ‘£U
S o ria ................. . . ............ .. M 2 ‘5 4  : 8*59 -888 •» 0 -8 4 0*60 0-‘&9 0*23 0*70 4*13 1*17 2*21 ‘ 0*04 0 -0 4
T arragona............................ 2 6 -3 8 41*82 45*06 4 5 f2 2 0 6 0 0*51 0*99 0*47 0,‘5 5 4*48 i ‘39 ,1*76 0*07 0*07
T e ru e l . ................................ 47*88 9*28 40*36 9*46 4 0*54 0 -8 9  : 0*21 0*69 4*35 )> • 1*72 0 0 3 0 ‘0 3
T oledo ............ .. 48*51 ,8*90 41*06 » 0*57 0*52 0*82 0*28 0*87 0*96 1*09 1*51 0*08 0 0 7
V alencia ............................... 2 1 -2 0 40*93 4 3-90 1 1 ‘98 0 6 9 0*54 0*99 0*11 0*56 1*43 1*41 1*63 0*04 0*04
V alladolid............................ 4’7 ‘6 8 40*18 10*89 » 0*66 0*56 0 ‘9 0 0*20 0*60 0*89 1*03 1*80 0*02 0 ‘0 2

1 V izcava. *........................... 2 4 -3 2 15*32 » 17*12 4-27 0*60 4*43 0 -5 9 0*65 * 0 ‘9 5 1*87 0*07 »

|  Z a m o ra . ..................... .. 17*98 40*91 1 1 ‘5 o » 0*57 0 -6 4 4-24 0*20 0 5 4 0*74 0-8 2 4*83 0*04 0 ‘0 4
I Z aragoza . . . . . . . . . . 1 7 ‘0 4 8*44 9 1 3 40*39 4*10 0*58 0 -8 2 0 -2 4 0*66 1*34 1*34 1*90 0*04 0 '0 3
a Islas B aleares................... .. 2 3 -5 6 12*28 )) B 0*52 0*54 0*97 0*37 0 ‘6 8 1*20 1*56 4*48 0*03 0 ‘0 4

1 P r e c io  m e d io  e n  to d a
|  E s p a ñ a .................................. 20*60 11-75 43-04 45*17 0*66 0*57 0*96 0*31 0 -7 3 4*40 1*29 1*78 0 ‘0 6 0 ‘0 5

I
HECTOLITRO.I __ LOCALIDAD. P R O V I N C I A .

i Pesetas. Cénts.

< Precio m á x i m o . . . . 39*64 R ed o n d e la . . . P o n te v e d r a .
TRIGO.. . .  \ t j  m ín ir íin 11*94 Medinaceli Soria.

i P recio m áx im o . . . . 2 1 -6 2 Pontevedra y V igo........... P ontevedra.
o e b a d a . . j rnínim o 6*34 M edinaceli. . . Soria.

* ÍD rLos datos referentes & las provincias de Guipúzcoa y N avarra no figuran en el precedente estado por no haberse recibido en tiem po oportuno.
Madrid £1  de Noviembre de 4 8 7 4 .= E 1  D irector i»enera!, B ernardo Iglesias.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Debiendo proveerse 30 plazas de A spirantes á Oficiales s e 

gundos de Estación que las necesidades del servicio ex igen , 
los individuos que reúnan las c ircunstancias que previene el 
artículo 2.° deí decreto fecha 1$ de Junio de 1873, y deseen 
tom ar parte en la convocatoria que habrá de verificarse en 
esta capital el dia 1.° de Enero próxim o, deberán d irig ir sus 
solicitudes documentadas á esta Dirección general hasta  el £0 
de Diciembre inm ediato.

Madrid S i de Noviembre de 1874 .=E l D irector general, 
Angel Mansi.

Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. P residente del Poder 
E jecutivo de la R epública que en 1.° de Mayo próxim o se ce
lebre una convocatoria .para cu b r’r  3as vacantes que resulten  
en la clase de Oficiales segundos de E stación , los aspirantes é 
individuos extraños al Cuerpo que, reuniendo los conocim ien
tos y demás condiciones que determ ina el program a aprobado 
con esta m ism a fecha deseen tom ar parte en ella, podrán d i
rig ir sus solicitudes docum entadas á esta Dirección general 
h asta  el dia 45-de A bril venidero.

Madrid S i de Noviembre de 1874.— SI D irector general, 
Angel M ansi.

Programa ele las materias que se requieren para ingresar 
en el cuerpo de Telége^afos por la clase de Oficiales segun
dos de Estación.
A ritm ética.
Definiciones prelim inares.
N um eración, su división en hablada y e sc r ita . cálculo de 

los núm eros enteros, ad ic ió n , sustracción , m ultiplicación y 
división, aplicación y pruebas de estas operaciones.

Divisibilidad de los núm eros, núm eros primos.
Definición y formación de una tabla de núm eros prim os, 

divisibilidad de un núm ero por los núm eros prim os .2, 3, 5, 
9 y Ti.

Descomposición de un núm ero en sus factores prim os com
puestos.

Máximo común divisor y núm ero común m últip lo , frac
ciones ordinarias, fracciones decimales. Modo de convertirlas 
en ordinarias y recíprocam ente. N úm eros complejos. S istem a 
métrico-decimaJ. Cuadrado y raíz cuadrada de los^ núm eros 
enteros, fraccionarios y decimales, cubo y raíz  cúbica de los 
m ism os núm eros.
♦ Razones y proporciones, progresiones, logaritmos.

Problem as que se resuelven por medio de-las proporciones, 
reg 'as de, tres simple y compuesta. De com pañía y de in terés 
simple.

Á lgebra.—Nociones prelim inares. Cantidades negativas. Su 
interpretación, operaciones cor los núm eros negativos, adición, 
sustracción, multiplicación y división algebraicas.

Fracciones algebráicas, ecuaciones de prim er g rado , nocio
nes prelim inares, resolución de las ecuaciones de p rim er grado 
con una incógnita.

Potencias y raíces de los monomios, binom io de N ew ton.
Métodos de elim inación por sustitución y  reducción , regla 

práctica de Crárner.
Resolución de la ecuación g en e ra ld e  segundo grado.
Geometría plana.—Introducción. L ínea recta . A ngulos, per

pendiculares y oblicuas, líneas paralelas.
Polígonos. T riángulos y  polígonos en general, círculo. L í

neas rectas en el círculo. Intersección y  contacto de dos c ir
cunferencias. Medida de ángulos.

Semejanza ñe  polígonos. L íneas proporcionales. T riángulos 
semejantes. Polígonos sem ejantes en general, polígonos reg u 
lares.

Areas. Areas de los polígonos. A rea del ¡círculo , com para
ción de áreas.

Problem as relativos á todo lo que antecede.
Geometría del espacio. Definiciones p re lim inares , de la  l í 

nea recta y el plano, ángulos diedros y p o lied ro s , definiciones 
más im portantes. P rism as y pirám ides: lo m ism o. A réas y  vo
lúmenes de los poliedros, lo mismo. Cuerpos redondos: cilin
dro, cono y esfora : lo mismo. A reas y volúm enes de los cuer
pos redondos: fórmulas.

Trigonom etría rectilínea. T rig o n o m etr ía : su definición y 
nociones prelim inares. Relaciones en tre  las líneas trigonom é
tricas de un arco en el caso del arco positivo y  m enor que 99 
grados. Deducción de las fórm ulas del seno y coseno de la su-»
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jna y diferencia de dos arcos positivos, y cuya suma es menor 
que 90 grados*, consecuencias mas importantes de las fórmulas 
indicadas. Breve idea sobre la construcción y uso de tablas 
trigonométricas. Teoremas fundamentales para la resolución
de triángulos. # . . .

Geometría práctica. Nociones preliminares, üeíiniciones. 
Diferentes métodos de representar el terreno. Ideas generales 
sobre el levantamiento de un plano. Instrumentos empleados 
en Geometría práctica. Cadenas, cuerdas, cintas graduadas, ja 
lones y piquetas, escuadra de Agrimensor, grafómetro. Proble
mas con cuerdas y piquetes. Levantar y bajar perpendicula
res, tirar paralelas, medir distancias y alturas accesibles ó in 
accesibles. Alineaciones.

Plancheta y brújula; empleo de estos instrumentos en el 
levantamiento de un plano.

Elementos de Física.
Física. Definiciones y nociones preliminares, estados y pro

piedades de los cuerpos. Teoría de fuerzas y nociones sobre el 
movimiento. Pesantez, atracción, densidad y pesos. Máquinas 
simples más importantes. Balanza. Péndulo. Hidrostática. Pro
piedades de los líquidos y gases y aparatos más importantes 
fundados en estas. Calor y sus efectos. Luz: catóptrica y dióp- 
trica. Electricidad estática: hipótesis. Medida de las fuerzas 
eléctricas. Inducción electro-estática. Condensación, efectos de 
la electricidad estática. Electricidad dinámica: hipótesis. Teoría 
química de las pilas: pilas de corriente variable y corriente cons
tante: efectos de la electricidad dinámica. Magnetismo y elec
tro-magnetismo. Electro-dinámica. Fenómenos de inducción. 
Diamagnelismo, corrientes y pilas termo-eléccricas. Medida de 
la intensidad de las corrientes.

Complemento de aplicación. Máquinas de vapor y electro
motores. Máquinas de inducción electro-magnética. Aparatos 
galvanornétricos. Movimiento de relojería: relojería eléctrica. 
Telegrafía: su historia y sistemas y aparatos más importan
tes. Conductores telegráficos, portes y aisladores. Cables: ideas 
sobre construcción de líneas terrestres y submarinas. Montaje 
de estaciones. Meteorología.

Elementos de Química. Química inorgánica: definiciones y 
nociones preliminares. Nomenclaturas y fórmulas químicas. 
Metaloides: estudio del oxígeno, hidrógeno, nitrógeno, azufre, 
cloro, carbono y silicio. Agua y aire atmosférico. Estudio de 
los ácidos, sulfuroso, sulfúrico, nítrico y clorhídrico, carbónico 
y silícico; óxido de carbono. Breves ideas sobre los carburos 
de hidrógeno. Teoría de equivalentes y electro-química. Breves 
ideas sobre teorías modernas. Metales: su clasificación y pro
piedades: hierro, zinc, cobre, mercurio, platino y aluminio. Sales 
de cobre, hierro, zinc y mercurio ; generalidades sobre los suh 
fatos. Química orgánica: definición y preliminares. Alcohol or
dinario, ácido acético y éter normal. Celulosa, materia incrus
tante, gemas, resinas: cautchouc y gutta-percha. Generalidades 
sobre los cuerpos grasos: aceites secantes y no secantes.

Complemento de aplicación. Ideas sobre fabricación de la 
cal y yeso: idem sóbrelas arcillas y fabricación de la por
celana y vidrio. Fabricación de las tintas grasas y del papel. 
Estudio sobre las m aderas: agentes antisépticos más usados. 
Diferentes procedimientos para su conservación con especiali
dad á los postes telegráficos.

Geografía.—Geografía astronómica. Ideas generales de Geo
grafía astronómica. De los astros, de las estrellas fijas ó soles, 
de las errantes ó planetas, cometas y satélites. Del Sol, de la 
Tierra y sus movimientos; de la Luna, sus fases y movimien
tos. De la esfera, círculos que en ella se consideran, longitudes 
y latitudes geográficas, zonas de la tierra. Nombres que reciben 
los habitantes de la tierra con relación á sus posiciones.

Geografía física.— División general de la superficie del 
globo, mares y  continentes.

Geografía política.—Estados en que se divide Europa, sus 
capitales y poblaciones más notables: denominación de sus 
mares, islas, ríos, cordilleras, lagos, golfos, volcanes, estrechos, 
istmos y cabos más importantes. Estados en que se divide el 
Asia, sus capitales y poblaciones más notables: denominación 
de sus mares, islas, rios, cordilleras, lagos, golfos, volcanes, 
estrechos, istmos y cabos más importantes. Estados en que se 
divide ei Africa, sus capitales y poblaciones más notables: de
nominación de sus mares, islas, rios, cordilleras, lagos, golfos, 
volcanes, estrechos, istmos y cabos más importantes. Estados 
en que se divide América, sus capitales y poblaciones más no
tables: denominación de,sus mares, islas, rios, cordilleras , la 
gos, golfos, volcanes, estrechos, istmos y cabos más importan
te \  De la Oceanía en general y su división: descripción gene
ral de España, sus rios, montañas, cabos, golfos, lagunas, islas 
adyacentes, número, nombre y situación de sus provincias, 
capitales y ciudades de importancia, su superficie y población, 
sus posesiones ultramarinas y la situación que ocupan en el 
globo.

Nociones de Administración.—Gramática castellana, sobre 
todo en la parte ortográfica. Lectura de un texto francés ó in 
glés, traducción ó escritura correcta al dictado. Dibujo lineal ó 
topográfico.

Las materias expresadas en este programa se exigirán con 
la extensión que las tratan los autores siguientes:

Matemáticas, Cirodde ó Cortázar.
Física, Ganot y Blavier.
Química, Compendio de Pelonce y Fremy y Blavier.
Geografía, Compendio de Verdejo.
Administración, Compendio de Colmeiro.
Para ser admitidos en el cuerpo de Telégrafos por la clase 

de Oficiales segundos de Estación se necesita, además de los 
conocimientos que quedan consignados: primero, ser español, 
mayor de 16 años y menor de 30, sin tacha legal ni impedi
mento físico. Para acreditar estas cualidades deberán presentar 
una solicitud al Director general, á la cual acom pañarán; pri
mero, la cédula dê  vecindad; segundo, la fé de bautismo com
petentemente legalizada, y tercero, relación de los estudios que 
ha hecho el aspirante y ocupaciones que ha tenido, declaran
do en olla bajo su palabra que no ha sido nunca procesado. 
Este documento deberá firmarlo el solicitante.

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 7 4 .= A p r o b a d o .= S A G A S T A .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia  de Ciudad-Real.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

P1JD*B;as en c°n?unicacion de 30 de Octubre próximo pasado, 
es*e Gobierno civil ha señalado ei día 21 de Diciembre próxi
mo venidero, y hora de las doce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta del acopio de materiales para con
servación durante el presente año económico de la carretera de
S/o n 4 ° °! oo .Almadén á A’madenejos, bajo el tipo de 4.391 pesetas 33 céntimos. J r r
" La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en esta capital ante el se-
pachS n 01 eSU provincia y salon-des-

Ei trozo á que se refiere esta con tra ta , la carretera á que 
corresponde y el presupuesto del acopio se manifiesta en la nota 
que se inserta á continuación de este anuncio.
• Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo 

al modelo que á continuación se inserta.
Para poder tomar parte en la subasta se exigirá á cada lici- 

tador un depósito equivatente al 1 por 100 del presupuesto del 
trozo para cuyos acopios presenta proposición. Ei depósito se. 
hará en la Caja sucursal de esta provincia, debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado 
del modo prevenido en la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igual; 
les, se celebrará en el acto, entre susautor.es, una segunda lic i
tación; fijándose la primera puja por lo ménos eri 12o pesetas, 
y las demás á voluntad de ios iicitadores no bajando de 25 pe
setas.

Los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que además de laá generales han de 
regir en la contrata, se hallarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento para que puedan enterarse los que lo deseen.

Ciudad-Real 23 de Noviembre de 1874.« E l Gobernador, 
José Morales.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e   con f e c h a , . . . .
de de   y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de , se com
promete á tomar á su cargo , con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Almadén á Almadenejos.—Trozo único,—Me
tros cúbicos de acopio: 770.—Presupuesto de con tra ta: 4.391 
pesetas 33 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en comunicación de 30 da Octubre próximo pasado, 
este Gobierno civil ha señalado ei dia 21 de Diciembre próxi
mo venidero, y hora de las doce de la m añ an a , para la adju
dicación en pública subasta del acopio de materiales para con
servación durante el presente año económico de la carretera de 
tercer órden de Alcázar de San Juan a Herencia, bajo el tipo 
de 3.989 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante el se
ñor Gobernador civil da la provincia y en su salon-despacho.

El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera á que 
corresponde y el presupuesto del acopio se manifiesta en la 
nota que se inserta á continuación de este anuncio.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo que á continuación se inserta.

Para poder tomar parte en la subasta se exigirá á cada Imi
tador un depósito equivalente al 1 por 100 del presupuesto del 
trozo para cuyos acopios presente proposición. La entrega se 
hará en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo verificado del modo prevenido en la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, entre sus autores, una segunda lici
tación; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, 
y las demás á voluntad de los Iicitadores no bajando de 25 pe
setas.

Los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que además de las generales han de 
regir en la contrata, se hallarán de manifiesto en la Sección do 
Fomento para que puedan enterarse los que lo deseen.

Ciudad-Real 23 de Noviembre de 1874.=El Gobernador, 
José Morales.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de  con feeha........
de d e    y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta d e    se com
promete á tomar á su cargo   con estricta sujeción á los
expresadas requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)’

(Fecha y firma del proponente.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior.

C3NSERVACI0N.

Carretera de Alcázar á Herencia.—Trozo único.— Metros 
cúbicos de acopio: 450.—Presupuesto de contrata: 3.989 pesetas 
29 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de O bras 
públicas en comunicación de 30 de Octubre próximo pasado, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 21 de Diciembre próxi
mo venidero, y hora de las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de materiales para con
servación durante el presente año económico de la  carretera 
de priraer orden de Madrid á Cádiz, bajo el tipo de 9.982 pe
setas 56 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta capital ante el se
ñor Gobernador civil de la provincia y en su salen-despacho.

El trozo á que se refiere esta contra ta , la carretera á que 
corresponde y el presupuesto del acopio se manifiesta en la 
nota que se inserta á continuación de este anuncio.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo que á continuación se inserta.

Para poder tomar parte en la subasta se exigirá á cada lici- 
tador un depósito equivalente al 1 por 100 del presupuesto del 
trozo para cuyos acopios presenta proposición. El depósito se 
hará en la Caja sucursal de esta provincia, debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado 
del modo prevenido en la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, entre sus autores,una segunda lici
tación; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, 
y las demás á voluntad de los Iicitadores no bajando de 25 pe
setas.

Los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que además de las generales han de 
regir en la contrata, se hallarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento para que puedan enterarse los que lo deseen.

Ciudad-Real 23 de Noviembre de 1874.=El Gobernador, 
José Morales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e   con lecha.........
de de    y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de , se com
promete á tomar á su cargo , con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente Ja cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
ei proponente á la ejecución de dichas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Metros cúbi
cos de acopio : 1.124.—Presupuesto de con tra ta: 9.S82 pesetas 
56 céntimos.

A dm inistración d el Correo Central.
SECCION DE L IST A .

Ca ■•tas detenidas por falta de franqueo el dia 26 de Noviembre 
de 1874.

Núm. 8LI Angeles Teduschy.—Chamartin de la Rosa.
812 Adelaida de Lara.—Belrnonte.
813 Andrés Campos.—Valencia.
814 Benito Barea.—Nules.
815 Desiderio López Pinto.—Badajoz.
816 Francisco Suarez.—Tctuaa.
817 Francisco Brieva.—Soria.
818 Francisco Bustamante.— Santander.
819 Guillermo Delvaye.—Talavera de la Reina.
820 Juana Ramos.—Barciense.
821 José García.—Patencia.
822 José García.—Llanos.
823 Leoncio Herrera.—Colmenar de Oreja.
824 Manuel Oller.—La Adrada.
825 Ricardo González Baldoví.—Valencia.
826 Sr. Goicochea.—Ocaña.
827 Vicente Palomo.—Mérida.
828 Waldo Velazquez.—Málaga.

Madrid 26 de Noviembre de!874 .= E l Administrador, Juan 
Moratilla.

A dm inistración  económ ica de la  p rovin cia  
de Sevilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Inocencio 
Perez Diaz, Administrador de Loterías que fué de Utrera, 
para que en el preciso término de 15 dias, desde su inserción 
en. el periódico oficial, se presente en la Administración eco
nómica de esta provincia para instruirle de una providencia 
administrativa; en la inteligencia que trascurrido el expresado 
plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 23 de Noviembre de 1874.~=Tiburcio María Tomé.

A dm inistración  económ ica de la p rovin cia  
de Toledo.

Presentada denuncia en esta Administración por el Inves
tigador de Propiedades y Derechos del Estado de esta provin
cia, de tres capellanías incongruas fundadas en Arcicóiíar por 
Nicolás Sánchez y Ana López, Andrés López de Recas y Diego 
Cabezudo, y por la cual se instruye expediente, se llama por 
el presente y término de 40 d ia s , á contar desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento con lo preceptuado por disposiciones vi
gentes, á las personas que se crean con derecho á dichas fun
daciones, las que presentarán en esta dependencia y en justifi
cación de su derecho la documentación que exige el Real de
creto de 12 de Agosto de 4871; advirtiendo que si d jan tras
currir el plazo que se señala se procederá á la incautación de 
bienei por cuenta del Estado, de conformidad también con 
instrucciones vigentes sobre el particular.

Toledo 23 de Noviembre de 1874.=Ei Jefe económico, José 
L. Ayllon.

Presentada denuncia en esta Administración por el Inves
tigador de Propiedades y Derechos del Estado de esta provin
cia de seis capellanías incongruas fundadas en Almonacid por 
Laureano Rodríguez Escalona y otros, se llama por el presente 
y término de 40 dias, á contar desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en cumpli
miento con lo preceptuado por disposiciones vigentes, á las 
personas que se crean con derecho á dichas fundaciones, las 
que presentarán en esta dependencia y en justificación de su 
derecho la documentación que exige el Real decreto de 12 de 
Agosto de 1871; advirtiendo que si dejan trascurrir el plazo 
que se señala se procederá á la incautación de los bienes de 
que consten aquellas por cuenta del Estado, de conformidad 
también con instrucciones vigentes sobre el particular.

Toledo 26 de Noviembre de 1874.=E1 Jefe económico, José 
L. Ayllon.

Presentada^ denuncia en esta Administración por el Investí» 
gador de Propiedades y Derechos del Estado de una capellanía 
fundada en O Tas por D. Antonio Alonso de Huerta, y por la 
cual se instruye expediente, se llama por el presente y térm ino 
de 40 días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento con 
lo preceptuado p u* disposiciones vigentes, á las personas que 
se crean con derecho á dicha fundación, las que presenta
rán en esta dependencia y en justificación de su derecho la 
documentación que exige el Real decreto de 12 de Agosto 
de 1871; advirtiendo que si dejan trascurrir el plrzo que se se
ñala se procederá á la incautación de los bienes de que aquella 
cpnste por cuenta del Estado, de conformidad también con 
instrucciones vigentes sobre el particular.

Toledo 26 de Noviembre de 1874.==® Jefe económico, José 
L. Ayllon.

In terven ción  de la A dm inistración económ ica  
de la  p rovincia  de Guipúzcoa.

Habiéndose extraviado dos antiguos resguardos talonarios 
de los'depósitos necesarios en metálico, constituidos en esta
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Caja sucursal en 23 de Diciembre de 1863 y 26 de Mayo de 1866, 
importantes 4.500 pesetas el primero y 4.607 p e s e t a s 18 cén
timos el segundo, señalados con los números 105 y 8oo del re
gistro de inscripción respectivamente, se previene a la persona 
ó personas en cuyo poder se hallen lo presenten en esta Inter
vención; bajo el supuesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entreguen los depósitos cuando 
proceda sino á su legítimo dueño; quedando aquellos sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, Gac eta  de  Madrid y Diario oficial de Avisos, sin 
haberlo presentado.

San Sebastian 84 de Noviembre de 1874.=Manuei Gutiér
rez del Cañizo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
Esta Exema. Corparacion ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de pan al primer asilo de San Bernardino 
y Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1 / de Enero próximo y terminará el 3 L de Diciembre 
de 1875. La subasta tendrá lugar el día 9 de Diciembre, á la 
una de su tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 8; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 85 de Noviembre de 1874. «=El Secretario, José DL- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de aparatos ortopédidos á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en l.# 
de Enero próximo y terminará el 81 de Diciembre de 1875. 
La subasta tendrá lugar el dia 9 de Diciembre, á la una y me
dia de su tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, nútm 3; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Se
cretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta él del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 85 de Noviembre de 1874.—EL Secretario, José DL- 
ccnta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos ea 
el primer Asilo de mendicidad de San Bernardino, cuyo servi
cio comenzará á regir en 1.° de Enero y terminará el 3 i de 
Diciembre de 1875. La subasta tendrá lugar el dia9 de Diciem
bre, á las doce y media de su mañana, en la Sala de remates 
de su tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Consti
tución, núm. 3; hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 85 de Noviembre de 1874.«=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de carne y tocino á las Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.* de Enero 
próximo y terminará el 31 do Diciembre de 4875. La subasta 
tendrá lugar el dia 9 de Diciembre, á las once y media de la 
mañana, en la Sala de remates de su tercera Casa Consisto- 

' rial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3;̂  hallándose el 
pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el de 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 85 de Noviembre de 1874.—El Secretario, José Di 
centa y Blanco. ~-3

" Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro d 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.* de Ener< 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1875.

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Diciembre, á launa ; 
media de su tarde, en la sala de remates de su tercera Cas 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha 
liándose los pliegos de condiciones y demás referente s la lici 
tacion de manifiesto en el Negociado de Beneñcencia de est
Secretaría de mi cargo, todos ios dias no feriados que medie
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tard< 

Madrid 86 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario, José Di 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el suministro de pan á las acogidas en el segundo Asi! 
de mendicidad de San Bernardino, situado en la ciudad de A 
calá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° c 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1875.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar una en la sala c 
remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza c 
la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo As: 
lo, el dia 10 de Diciembre, á las doce y media de su rnañan 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á 
licitación de maniliesto en el Negociado de Beneficencia c 
esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada oficina d 
establecimiento, todos los dias no feriados que medien has 
el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 86 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario, José D 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública s 
basta el suministro de chocolate á las Casas de Socorro < 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en d,° de Ene 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1875.

La subasta tendrá lugar el dia 11 de Diciembre, á la una 
media de su tarde, en la sala de remates de su tercera Ca 
Consistorial,'sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; h 
liándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás i 
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de es 
Secretaría de mi cargo, todos los días no feriados que medi 
hasta el del remate, de doce déla mañana á cuatro de la tan 

Madrid 86 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario, José I  
centa y Blanco. —3

n.si;a jiixcma. Axirpurauiun ua íicuruuao sacar a puouca su
basta el suministro de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en l .# de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1875.

La subasta tendrá lugar el dia 11 de Diciembre, á las doce 
y media de su mañana, en la sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la ' 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 86 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar ¿ pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á los po
bres auxiliados por las Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará á regir en !.• de Enero próximo y termi
nará en 31 de Diciembre de 1875.

La subasta tendrá lugar el dia 11 de Diciembre, á las once 
y media de su mañana, en la sala de remates de su tircera 
Casa Consistoria1, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 86 de Noviembre de 1874.—El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. _ 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de mendicidad de San Bernardino, situado en 
la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1875.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar, una en la sala 
de remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la Piaza de 
la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo Asilo, 
el dia 11 de Diciembre, á las once y media de la mañana; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de rni cargo y en la mencionada oficina del estable
cimiento, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 86 de Noviembre de 1874.=S1 Secretario, José Di
enta y Blanco. —3

A lcaldía de Frailes.
D. Manuel Mudarra Serrano, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa &e.
Hago saber que la Corporación municipal, en sesión del dia 

de ayer ha acordado se provea conforme al reglamento de 81 
de Octubre de -1873 la plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
población que se halla vacante, dotada con la cantidad de 1.000 
pesetas anuales, pagadas por trimestres de los fondos munici
pales, bajo las condiciones que consten del expediente res
pectivo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento acompañadlas de la documentación cor
respondiente en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta  de Ma d r i d .

Frailes 16 de Noviembre de 1874.=Manuel Mudarra.==Por 
su mandado, Antonio Sanz, Secretario interino.

Alcaldía de La S eca , p rov in cia  de V alladolid .
No habiéndose presentado á ninguno de los actos de la ú l

tima reserva extraordinaria, prevenida por decreto de 18 de 
Julio anterior, el quinto por el cupo de este pueblo Sandalio 
Martin Clemente, natural de esta villa, hijo de Alvaro y Ti- 
bureia, cuyo paradero se ignora hasta por los mismos padres 
que residen como vecinos en la misma, se le cita por virtud 
del presente para que comparezca ante la Comisión provincial 
ó ante esta Alcaldía en el más breve término, pues de lo con
trario le parará el perjuicio consiguiente; rogando á las Auto
ridades civiles y gubernativas que en caso de ser habido le 
pongan á mi disposición ó den noticia del lugar donde se halla.

Se ignoran las señas por hacer bastante tiempo que falta de 
este pueblo.

La Seca 84 de Noviembre de 1874.=*El Alcalde delegado, 
Tomás Hidalgo Taunde.

A lcald ía  de Santa Ana de Pasa.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de este 

pueblo con la dotación de 500 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos del presupuesto municipal, por la asis
tencia de 80 familias pobres, y 1.000 pesetas pagadas por re 
partimiento vecinal, siendo de cuenta del Ayuntamiento la re
caudación por trimestres vencidos.

Es población sana y abundante en toda clase de comesti - 
bles, buenas aguas y leñas, de 170 vecinos. Distea de la capital 
de provincia (Toledo) 11 leguas, y cuatro de Navahermosa, 
cabeza de partido.

Los aspirantes, que podrán serlo también Cirujanos, dirigi
rán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento por término 
de 80 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y en la Ga ceta  de  Ma d r i d .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
V a le n c ia .

D. Víctor Floran y Cab&nes, Comandante de infanteria, F is 
cal militar de la plaza de Valencia y de la Comisión perma
nente de la misma.

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y em
plazo al Jefe y 38 individuos de que se componía la partida 
carlista que el dia 83 de Enero último se presentó en el pue
blo de Lugar Nuevo de San Jerónimo é inmediaciones del de 
Rótova; cuyos individuos, así como su domicilio, son descono
cidos, los cuales iban armados con carabinas y  escopetas y  al
guno que otro con sable, seis ú ocho de ellos con boinas en
carnadas y borla blanca lo mismo que el Jefe, cuyas señas son 
bizco de un ojo, de estatura baja; viste pantalón y poó de cas
tor negro, alpargatas y lo demás al estilo del país, para que en

1 término de 30 dias, desde la inserción de este edicto en los 
»eriódicos oficiales, comparezcan en las cárceles Torres de 
3uarte de esta ciudad á responder á los cargos que les resulten 
m la causa criminal que contra los mismos se instruye so
né rebelión, homicidio y otros excesos; bajo apercibimiento 
pie no verificándolo en el referido término serán juzgados en 
’ebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo 
í ley.

Y ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y  presentación en dichas cárceles de los 
sujetos referidos.

Dado en Valencia á 19 de Noviembre de 1874.=V.# B.p=  
Víctor Florán.=De su orden, el Escribano de la causa, Agus
tín Lacárccl.

D. Víctor Floran y Gabanes, Comandante de infantería, 
Fiscal militar de la plaza de Valencia &e. &c.

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y em
plazo á Rafael Morales Bolufer, natural y vecino de Cullera, 
habitante en la calle del Cementerio, de 88 años de edad, la
brador, jornalero, casado, con dos hijos, conocido por el apodo 
de Muños, sin seña; estatura regular, color moreno, cara oblon
ga, pelo, ojos y cejas castaños, hijode Antonio y de Carmen, el 
cual fué puesto en libertad desde las cárceles de Cullera por 
una partida carlista, para que en el término de 30 dias, desde 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en las cárceles Torres de Cuaéte de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo y otros se está instruyendo en esta Fis
calía sobre rebelión, homicidio y otros excesos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el referido término le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley: y ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á 
la busca y presentación á dichas cárceles de Cuarte del expre
sado individuo.

Dado en Valencia á 19 de Noviembre de 1874.=V.°
Víctor Fiorán.=De su orden, el Escribano de la causa, Agus
tín Lacárcel.

Juzgados de prim era instancia.
A lc a lá  la  R e a l .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por quien administra justicia el Sr. D. Cárlos Morell y  
Gomes, Juez del partido de esta ciudad de Alcalá la Real.

Por la presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres 
desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta  de  M a d r id , comparezcan en este mi 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra 
los mismos se sigue sobre hurto de cerdos y allanamiento de 
morada en el cortijo de los Peñones, término de Alcaudete; 
apercibidos que de lo contrario Jes parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y excito el celo de Jas Autoridades 
judiciales, civiles y  militares para que dispongan la busca, 
captura y  remisión á este Juzgado de los mismos.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 19 de Noviembre 
de 1874.=Cárlos Morell y  Gomez.«=El Escribano actuario, Ra
món García Montero.

Señas de los ladrones.
Dos de ellos altos, morenos, y los otros dos más bajos, co

lor trigueño; vestidos tocios con ropa clara de verano, con al
pargatas ^ sombrero calarles pequeño, y edad de 30 á 35 años.

A d r a .

D, José Pousá y  Suari, Juez de primera instancia de AI- 
cira y su partido.

Por la presente requisitoria y  mediante á ignorarse el pa
radero se cita, llama y emplaza á Ramón Huerta, natural de 
Llosa de Ranes; Vicente Rives, de Losa, y un tal Francisco, 
amancebado con una mujer llamada Seguina, de Játiva, cuyas 
señas personales y  de vestir se ignoran, para que en el térmi
no de 10 dias, que al efecto se les señalan, á contar desde la 
inserción de esta en la G aceta de  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de recibir
les la declaración acordada en la causa que se les sigue sobre 
asesinato de Vicente Perez Ferri; bajo apercibimiento que ¿e 
no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo, en nombre de la Nación ruego á los se
ñores Jueces de primera instancia y  municipales y agentes de 
la policía judicial que practiquen las debidas diligencias para 
la busca, detención y remisión incomunicados á este Juzgado 
de los referidos sujetos.

Dada en Alcira á 81 de Noviembre de 1874.=J. Pousá.— 
Por su mandado, Bernardo Andrés.

A lcoy .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por lá que administra justicia D. Ramón Gano Manuel, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Vir
tudes Catalá Jordá, de estatura baja, pelo negro, color moreno 
sano, con la boca un poco deprimida, vestido de percal, para 
que en el término de 15 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en la G aceta d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Valencia, se presente en ia sala- 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra 
la misma resultan en el sumario que se la sigue sobre hurto 
de dinero y  efectos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicic 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, si no compareciese en el expresado término, la cual sí
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halla comprendida en el art. 399 de la citada le y : encargando 
al propio tiempo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial la captura de la Virtudes Catalá y remisión á este 
Juzgado en concepto de detenida con las seguridades conve
nientes.

Dada en Aleoy á 23 de Noviembre de '1874= Ramón Cano 
Manuel.=Por mandado.de S. S ., Pedro María Santonja.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia D. Ramón Cano Ma
nuel, Juez de primera instancia de esta ciudad y su parhdo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa
bel Valor García, de unos 17 años de edad, estatura regular, 
delgada de carnes, color m oreno, con una peca en la parte 
superior del labio del lado izquierdo, y que viste de zaraza 
color café claro, para que en el término de 15 d ia s , que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Valen- 
cia, se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra la miáma resultan en el su
mario que se la sigue sobre hurto de ropas; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio que haya lugar, con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento crim inal, si no compareciere en el 
expresado térm ino , y estar comprendida en el art. 399 de la 
íitada ley: encargando al propio tiempo á todas las Autorida- 
les y agentes de policía judicial la captura de la Isabel Va- 
;or y remisión á este Juzgado en concepto de detenida con las ‘ 
seguridades convenientes.

Dada en Alcoy á 22 de Noviembre de i874.=R am on Cano 
\íanuel.=Por mandado de S. 8., Pedro María Santonja.

A lm a z a n .

D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria;y término de 10 dias, eonta- 
los desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
jrovineia y Gaceta  de Ma drid , cito, llamo y emplazo á los 
íermanos Lorenzo y Jerónimo Morte, oriundos de Berlangade 
Duero, y uno de ellos el menor zapatero de oñcio , para que 
íomparezcan en este Juzgado y su cárcel pública á serles recibi- 
las las correspondientes indagatorias y á responder de los car
aos que contra ellos resultan en el sumario que me hallo ins* 
ruyendo de oñcio con motivo del homicidio perpetrado en la 
>ersona de Fermín Gil Carrera, vecino que fué de ia Riva de 
Escalóte, en el sitio titulado La Degollada, inmediato al monte 
arrascal que llaman de Las Liebres, la tarde del 16 de Octu
bre último; apercibiéndoles que de no veriñcarlo serán decía- 
*ados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
le la República, en el que administro justicia, ruego y en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia y municipales 
le la Nación, Autoridades civiles y militares y agentes de po- 
icía judicial de la misma que procuren averiguar el paradero 
e dichos hermanos, cuya prisión provisional se ha decretado 
n el expresado sumario, en el que también han sido declara^ 
os procesados, y  los conduzcan en su caso á disposición de 
ste Juzgado en tal concepto y con los seguridades necesarias.

Dada en Almazan á 17 de Noviembre de 4874.=Cándido 
Fernandez Treviño.=Por mandado de S. S . , Felipe Mena y 
sevilla,

D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de primera instancia 
le esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 
lesde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
>rovineia y  Gaceta  de Ma d r id , cito, llamo y  emplazo á los 
íermanos Lorenzo y  Jerónimo Morte, cuyo actual paradero se 
gnora, que han residido últimamente en Madrid, donde no 
ian sido habidos, para que comparezcan en este Juzgado y su 
árcel pública á prestar las correspondientes declaraciones de 
iquirlr y  responder de los cargos que contra ellos resultan en 
1 sumario criminal de oñcio que me hallo instruyendo con 
fiotivo del robo de dinero, alhajas, caballerías y otros efectos, 
ometido en Alaló, en las primeras horas de la noche del 25 
e Setiembre último en las casas del Cura párroco D. Manuel 
lernando y  del vecino de dicho pueblo D. Ramón Cortés y  de 
es malos tratamientos inferidos á estos; apercibiéndoles que 
erán declarados rebeldes y les parará el perjuicio consiguien- 
3 si no lo verificasen dentro del indicado término.

Asimismo y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
le la República, en el que administro justicia, exhorto y re- 
uiero, y en el mío suplico á los Sres. Jueces de primera ins- 
ancia y municipales de la Nación, Autoridades civiles y m ili
ares y agentes de policía judicial de la misma que procedan 
la busca, captura y conducción en su caso á disposición de 

ste Juzgado y con las precauciones convenientes de los dos 
ermanos referidos, contra quienes he dictado auto de prisión 
rovisional con esta fecha declarándoles procesados.

Dada en Almazan á 18 de Noviembre de 4874.=Cándido 
rcrnandez T reviño.=Por mandado de S. S ., Felipe Mena y 
Sevilla.

Alm o d ó v a r  d e l C am po.

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de prim era instancia de 
iUmodóvar del Campo.

Por el presente encargo á las Autoridades civiles y m ilita - 
“es de la Nación procedan á la busca y remisión á este Juzgado 
Le un macho mular, cuyas señas se expresan, que en la noche 
leí 9 del corriente ¿ué hurtado de la casa de Bonifacio Ramón 
f García, vecino de Biazatortas; poniendo también á disposi
ción de este Juzgado á la persona ó  V.P.r S f i-n  n o r¡-n m iT T A  •tn«-1 « i .  a a  I

encuentre dicho semoviente; pues que en ello se interesa la 
administración de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 49 de Noviembre de 1874.= 
Manuel Pascual y CalVo.«=De su orden, Joaquín Majan.

Señas del macho,
N¡?gro, mohíno, menos de la marca, en el costillar derecho 

una uña, cerrado, con lunares blancos en lo que ocupa la ca
rona, y al pié de los riñones y ya en ellos una poca carne, que
brada, la oreja izquierda un poco despuntada y un poco re 
peloso.

A n d ú jar.

En nombre de la Nación, D. Antonio Maldonado González, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Andújar y su par
tido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Pcrez Milla, vecino de Villanueva de la Reina, corres
pondiente á este partido, ignorándose las señas y circunstancias 
para que en el término de 20 dias , contados desde la inserción ; 
de la presente en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado para hacerle saber la 
sentencia recaída en la causa seguida contra el mismo por le
siones .y disparo de arm a; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley d e 'E n 
juiciam iento crimina], cuya citación y emplazamiento se le hace 
saber por este medio por no haber sido habido en su domicilio , 
ni presentádose en virtud de las citaciones que se le han 
hecho.

Dada en Andújar á 11 de Noviembre de 1874. == Antonio 
Maldonado González. =  Por su mandado, Manuel Martinon y 
Navajas.

A rch id o n a .

Nos los infrancritcs hombres buenos del Juzgado de p r i - . 
mera instancia de estn villa, autorizados para el despacho de 
los negocios civiles y criminales con aprobación de la Exce
lentísima Audiencia del territorio.

Certificamos que en causa contra José Alrnanza Moreno y 
otros consortes sobre hurto de una escopeta, se halla kv requi
sitoria que copiada dice así:

«D. Estéban Pérez y Torres, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por 3a presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía de los que refrendan pende causa criminal 
de oficio contra José Alrnanza Moreno, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y contra otros consortes-sobre hurto de una>. 
escopeta á María Granados Molina, vecina de Villanueva de 
Algayaás, en cuya causa tengo acordado recibir declaración al 
primero como procede; y no habiendo podido citársele por es
tar ausente de su domicilio he dispuesto por providencia del 
dia de ay er publicar su llamamiento en el BoUtin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M adrid  para que dentro del término 
de íO días, á contar desde la última inserción, se persone en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa, y á fin de recibirle la declaración pendiente; bajo aper
cibimiento que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga al mismo tiempo á los Sres. Jueces do p r i
mera instancia, municipales, Alcaldes y funcionarios de la po
licía judicial procedan á la captura y remisión á la cárcel de 
esta villa del José Alrnanza.

Dada en Archidona a 21 de Noviembre de 1874.= Estéban 
Perez y Torres.*»Por su mandado, Luis Guerrero.=Franciseo 
de Luque.»

Corresponde con su original, á que nos remitimos.
Archidona 21 de Noviembre de 1874.=Luis Guerrero.*» 

Francisco de Luque.
A v ila .

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Gilabert Torrens, cuyo actual paradero se ig n o ra , para 
que en término de nueve dias, siguientes al en que esta requi
sitoria salga inserta en la Gac et a  de  Ma d r i d , se presente en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial acor
dada en causa que se instruye contra Francisco Chazarra Pes
cuezo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se declarará ad
judicada al Estado la fianza en metálico que prestó por la 
libertad provisional del citado Francisco.

Avila 19 de Noviembre de 1874.= José A. de P arad a .= P cr 
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

B arba s tro.
D. Vicente. Vieites y Pendro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro &c.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias, cito lla 

mo y emplazo á dos quinquilleros que han habitado de poco 
tiempo á esta parte en la casa llamada de Salas de Monzon, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado para declarar en causa 
criminal que me hallo instruyendo por robo de dinero á Pas
cual Araguas de esta ciudad.

Y para que pueda llegar á su noticia se inserta la presente 
en la Gaceta  de  Ma d r id .

Dada en Barbastro á 24 de Noviembre ¿e 1874. =  Vicente 
Vieites y Pereiro. =  Por su mandado, Joaquín Salcedo Pallás.

B a r c e lo n a . - P in o.

D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito 
del Pino de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria expedida en cumplimiento de 
la sentencia ejecutoria proferida por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este territorio en la causa seguida por este

Juzgado sobre estafa contra Casimiro Bargailó y Alo y, en nom
bre de la Nación se exhorta y requiere á los Sres. Jueces y  
Autoridades y subalternos que componen la policía judicial, y 
en el mió les pido procedan á la busca y captura de dicho su - 
eto, de 26 años, soltero, de oficio ebanista, que habitó últim a

mente en la tienda núm. 99 de la calle de los Canteros del 
pueblo Sech de esta ciudad, siendo conducido á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1874,=Plácido 
01iva.=Francisco Bellsolell, Escribano.

B arcelon a .—-San B e ltran.
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Olimpio Roca y 

Alert, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la publicación del presente en la G aceta de  Ma d r id , compa
rezca en las cárceles de esta ciudad, de rejas á dentro, á res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en causa so
bre falsificación y estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en  derecho.

Dado en Barcelona á 17 de Noviembre de i874.=Nicolás 
Oast;llejo .=Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

C alatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Oalafcayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Ibañez y  
Sánchez, alias Raecillo, de 50 años de edad , estatura regular, 
color m oreno, barba blanca , natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, á quien se le ha seguido» causa criminal sobre robo de 
dos carneros, para que en el término de 15 dias se presente en 
los estrados del Juzgado ó en las cárceles del partido con ob
jeto de notificarle la sentencia recaída en la expresada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará rebelde.

Dado en Calátayud á 23 de Noviembre de 1874.!=Pablo  Re- 
verter.=D o su orden, Pedro Ibarra.

Cambados.
D. Luciano Fariña Vareta, Licenciado en Derecho civil y 

canónico., Secretario del Juzgado de primera instancia de 
Cambados.

Certifico que en el sumario que se instruye en dicho Juz
gado contra Juan Vázquez García sobre parricidio y lesiones 
graves, se dictó providencia por el Sr. Juez, acordando citar á 
medio de ed ictosá una mujer y  un hombre que á las seis ó  
seis y media de la tarde del dia 4 del actual se hallaban sen
tados en el camino que de esta villa conduce á Villanueva de 
Arosa, próximo á la casa de Gabriel Vázquez, sita en la  par
roquia de San Miguel de Deiro, lugar de San Roque del Monte, 
y que según noticias han presenciado la perpetración del de
lito que se persigue, para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en Ja sala de audiencia del repetido Juzgado á 
rendir declaración.

Y corno se ignoren los nombres, apellides y vecindad de 
las indicadas personas para ser diligenciadas personalmente, á 
fin de que les sirva de citación y concurran á prestar la de
claración dispuesta, expido la presente cédula que firmo.

Cambados 21 de Noviembre de 1874. =  Luciano Fariña 
Varela.

C astrogeriz .
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia,-con 

la categoía de ascenso, en esta villa y partido de Castrogeriz.
En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 

este Juzgado se instruye causa criminal de oficio contra cinco 
hombres desconocidos, uno de ellos de estatura regular, cara 
redonda, de buen color, recien afeitado; que vestía carrik de 
paño fino de Tarazona usado, y boina encarnada, todos ellos 
armados,.y titulándose carlistas entraron á la una de la noche 
del dia 3 del corriente en el pueblo de Arenillas de Rio P i-  
suerga ,y  á viva fuerza hicieron abrir Ja puerta de su casa al 
Alcalde popular D. Juan Rojo Martin, á quien le robaron 54 
reales, amenazándole además para que cuando volvieran den
tro de ocho dias les tuviese preparados 6.000 rs.; y  en su con
secuencia se Ies cita, llama y emplaza para que en el término 
de 40 dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la referida causa; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en su ausencia y 
rebeldía.

Encargo en nombre dél Presidente del Poder Ejecutivo do 
la República á todas las Autoridades civiles y m ilitares, que 
donde-sean habidos los expresados sujetos procedan á su cap
tura y conducción ú este Juzgado á mi disposición.

Dada en Castrogeriz á 21 de Noviembre de 4874.=Inoeen- 
cio Ruiz Capillas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

E cija .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la 'Re
pública, D. Demingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á varios 
desconocidos que en la noche del 17 al 48 del mes actual roba
ron una yegua en la casilla de Olivar, nombrada la Alta, pro
piedad de D. Francisco Valenzuela, de esta vecindad y en este 
término, y  cuyas señas se expresan A continuación,; para que 
en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á res
ponder á. los cargos que les .resultan en dicha causa; advertidos. ■ 
de que si no. comparecen;en el término fijado les pararán los 
■perjuicios que haya lugar, declarándolos rebeldes.

Por tanto suplico á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura de la referida
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yegua y de los autores del robo, remitiéndolos á este Juzgado 
con las seguridades conducentes caso de ser habidos.

Dada en la ciudad de Ecija á SO de Noviembre de 1874=* 
Domingo Caracuel.=El actuario, Ramón Ortiz.

Señas.
Una yegua de edad cerrada, pelo negro m orcillo, alzada 

ménos de marca, hierro en el anca derecha, con varias man
chas de pelo blanco en el sitio de la cincha y de la cruz, pro
ducidas del trabajo, y la oreja derecha despuntada.

Estrada.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de Estrada.
Por el presente se llama á Pedro Torrado, criado que fué 

de Juan Troitiño, de la parroquia de Pereira, y cuya vecindad 
y  paradero se ignora, para que- dentro de nueve días, contados 
desde la última publicación de esta requisitoria, comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en causa que se le instruye por lesiones á Manuela 
Rozados, vecina-de Muras; apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar según la ley de Enjuiciamiento crim inal.'

AI mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la detención del Torrado, cuyas señas se expresan á 
continuación, y siendo habido se le conduzca á la cárcel pú
blica de esta villa.

Estrada ¿3 de Noviembre de 1874.=Eugenio Salgado.= 
Victoriano Carreira.

Señas de Pedro Torrado.
Edad 24 años, estatura completa, pelo castaño, ojos claros, 

nariz regular, boca y cara regular, color bueno; viste chaqueta 
y  calzón de paño pardo, con doble botonadura en este, polai
nas del mismo paño, sombrero hongo negro; calza zapato de 
cuero, y á veces usa dé los de palo.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re - 
pública, por la que administra justicia el Juzgado.de primera 
instancia de Estrada.

Por la presente requisitoria llama á José Ferreiro Pena, 
vecino de San Vicente de Berres, cuyas señas se expresan á 
continuación, que no fué hallado en su domicilio al querer 
practicársele una diligencia, y  se ignora su paradero, para que 
en el término de 10 dias comparezca á este Juzgado á rendir 
indagatoria y responder á los cargos que contra él resultan en 
el sumario en que está procesado sobre lesiones á Genaro Ges- 
toso; apercibiéndole de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ruega así bien á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial la busca, captura y conduccion.de dicho individuo 
á la cárcel de esta villa.

Estrada 17 de Noviembre de 1 8 7 4 =  Eugenio Salgado.=  
José María Brañas.

Señas de José Ferreiro.

Edad 17 años, estatura alta, pelo y  ojos castaños, cara re - 
londa, nariz regular, sin barba,, color bueno’; viste pantalón 
blanco de corte, chaqueta negra de castor ordinario, chaleco 
le paño fino negro, sombrero blanco de alas anchas, y calza 
botas.

H uesca.
En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado con auto de 

ísta fecha se llama á los que se crean con derecho á la heren- 
ña de D. Jacobo Samitier y Claver, propietario, natural y ve- 
úno de esta ciudad, que falleció en la misma el 30 de Diciem
bre de 187£, sin disposición testamentaria conocida, para, que 
ientro de los 30 uias siguientes á la publicación de este edicto 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado; apercibidos que de no 
aerificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Huesca 19 de Noviembre de 1874.=Por disposición de S. S., 
b1 Escribano, Mariano Vidal. X — 704

Liria.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia del partido 

le Liria.
Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo edicto á 

Antonio Rausell y Esteve, natural y vecino de Alboraga, para 
pie dentro del término de nueve d ias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado para que le defiendan en la causa contra el mismo 
sobre heridas á Andrés Canet Suarez; bajo apercibimiento de 
.o que haya lugar, pues en providencia de hoy en la referida 
causa así lo tengo acordado.

Dado en Liria á 18 de Noviembre de 1874=N icolás Grus- 
tan.=Por su mandado, Manuel Cortés.

Llerena.
A  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

le este partido, é ignorándose el actual paradero de José Fer^ 
nandez Gómez, vecino del Rubio, provincia de Sevilla, casado 
con Trinidad Jiménez, se le cita por medio de la presente para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en la sala-audiencia 
de este Juzgado á fin de ofrecerle las acciones civiles y pena
les en causa pendiente contra Fernando Manzano Reyes y R a
fael Rico Esquive!, vecinos de Berlanga, por hurto de una 
manta de la propiedad del Fernandez; bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar si no lo verificase.

Y  con el fin de que pueda llegar á conocimiento del dam
nificado y no alegue ignorancia, extiendo la presente cédula 
que firmo con el V.® B.* del Sr. Juez, en Llerena á 21 de No
viembre de 1 8 7 4 = V .# B .°=M ellado.=EI actuario, Antonio Fer
nandez.

Madrid—Audiencia
D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á T i-  

motea Maldonado Sotomayor, natural de Toledo, de 23 años, 
soltera, habitante que fué en la calle del Vicario Viejo, núm e
ro 5, para que dentro del término de 20 días se presente en 
la cárcel de Villa á responder de los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se sigue por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de declarársela contumaz y rebelde, y pa
rarla el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todos los Sres. Jueces y Autoridades civiles y 
gubernativas practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y detención de dicha sujeta, y hecho que sea lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado; y para su publicidad 
expídanse las correspondientes copias á los periódicos oficiales 
de esta capital.

Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 1874=José María 
Sanz.=Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pablo C a

llejo Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la m is
ma, se vende en pública subasta la participación de 790 escu
dos 402 milésimas que corresponden á la menor Doña Amalia 
García Tejero y Semprun en las cuatro casas, sitas en la villa 
de San Fernando, provincia de Cádiz, y sus calles de las Cor
tes, núm. 4 y núm. 6, del General Serrano, señalada con el nú
mero 5, y de la del Rosario, núm. 35; habiéndose señalado para 
su remate el dia 16 de Diciembre próximo venidero, á la una 
de su tarde, en los estrados de dicho Juzgado de Buenavista y 
en los de San Fernando; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra el precio de los 790 escudos 402 milésimas 
que se consignarán préviamente, y á condición de que todos 
los gastos del otorgamiento de la escritura de venta serán de 
cuenta del comprador.

Madrid 26 de Noviembre de 1874.=PabIo Callejo.=Loren- 
zo Sancho. X — 707

Madrid.-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Mr. Laborde, ó sea D. Enrique Laborde, de nación fran
cesa; y á D. Antonio Mendoza, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía del 
actuario dentro del término de nueve dias á contestar los car
gos que les resultan en causa que se les sigue por defrau
dación.

Madrid 17 de Noviembre de 1874 = V .°  B .*= G onza lez.=  
El Escribano, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por tercera vez y término de nueve días á Antonio Ber- 
nal y  Pellús, cuya filiación y  paradero se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que con 
tra él se sigue por lesiones á Isidoro Castellanos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1874. =  V.® B .*=G onzalez.=  
El Escribano, Francisco de Paula Morales.

Madrid.— Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante mí en el 
expediente formado á instancia de D. José Martínez y García, 
como apoderado de D. Pedro María Queheille, sobre extravío 
de una libranza de 30.000 rs. que la Pagaduría general militar 
de esta plaza expidió á su favor y contra la Tesorería de Ren
tas de Málaga el 12 de Noviembre de 1842, señalada con el nú
mero 1.°, se cita y emplaza por el presente edicto á los que 
tengan en su poder la expresada libranza ó les asista algún de
recho sobre ella, á fin de que comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía á deducirle dentro,del término de30 dias; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se hará la declaración de ex
travío solicitada, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 1874,=Por mandado de S. S., 
Pablo Gargantiel. X —705

Madrid.—Inclusa.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita por término de ocho 
dias al Subinspector de orden público D. Antonio L eón , y á 
los individuos del mismo cuerpo de Guardias que en la noche 
del 5 del mes de Abril próximo pasado tuvieron los núme
ros 635 y 659, para que dentro del mismo comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Luis Escobar, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, edificio de las Salesas, á pres
tar declaración en causa criminal que contra Martin Benito 
Cazaná se instruye por el delito de lesiones.

Madrid 30 de Octubre de 1874.-«Gabriel Ouartero Atien- 
za .= E l Escribano actuario, Luis Escobar.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita por término de ocho 
dias á D. Cristóbal Cuadros López y  Doña Saturnina López 
Alezno, para que dentro del mismo se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Luis Escobar á prestar declaración en 
causa criminal que instruyo contra Juana Martinez Meres por 
hurto.

Madrid 16 de Noviembre de 1874.=Gabriel Cuartero Atien- 
za .= E l Escribano actuario, Luis Escobar.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita por término de ocho 
dias á Manuel Perez Orive, Domingo N. y su mujer Antonia, 
que habitaban en la calle de la Comadre, núm. 6 , cuarto ter
cero, para que dentro del mismo comparezcan á prestar decla
ración en causa criminal que instruyo por el delito de hurto, 
lo cual verificarán en dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis 
Escobar, sita en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 16 de Noviembre de 1874.=Gabriel Ouartero Atien- 
za.=»El Escribano actuario, Luis Escobar.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita por término dé seis dias á Alberto Deus, de 42 años de 
edad, natural de Santa María de Restaño, provincia de la C o- 
ruña, de estado soltero y ocupación jorn alero, para que den
tro de dicho término se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Luis Escobar, sita en el Palacio de Justicia, edificio 
de las Salesas, para que pueda ser reconocido por el Médico 
forense del mismo.

Madrid 21 de Noviembre de 1874.=Gabriel Ouartero Atien- 
za .= E l Escribano actuario, Luis Escobar.

D. Gabriel Ouartero Atienza, Juez de primera instancia de 
esta villa de Madrid y distrito de la Inclusa.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre del E x
celentísimo Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, llamo, cito y emplazo á Víctor Arias, vecino de esta capi
tal , donde se presume se halla , para que en el término de ÍO 
dias comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le sigue por lesiones á F é
lix Nieto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo se interesa á todas las Autoridades é individuos 
de la ronda judicial la busca y presentación en este Juzgado 
del Víctor Arias.

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 1874. =  Gabriel 
Cuartero Atienza.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Madrid.—P alacío.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha 27 de Octubre último se cite á D. Federico 
Hoefeld, Antonio García Alvarez, Joaquín Tejeiro, Manuel Mu
ñoz, Atanasio Iglesias, León Roldan, José Fernandez González, 
Joaquín González Bachiller, Manuel Simón, Juan Díaz, Pedro 
Leal, Pedro Diaz Macías, Enrique Corrales, José Sola, Serafín 
González, Raimundo Casasola, Pedro Marín,Manuel Arias, Juan 
Mosquera, Pedro González y José Saldano, empleados que fue
ron del ex-Palacio R e a l, y cuyos actuales domicilios se igno
ran, para que comparezcan en su sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de Justicia-, el dia siguiente al de Ja publicación, á las 
doce de Ja mañana, á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye por robo; bajo las advertencias y  apercibi
mientos establecidos en los artículos 305, 312 y 52 de la ley  
de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 17 de Noviembre de 1874.=» 
El Escribano Vicente Reyter.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á Mercedes Alonso Piñeiro, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que al dia siguiente al 
de la inserción de la presente en los periódicos oficiales com 
parezca en su sala^-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el 
dia referido, á las doce de la mañana, á prestar declaración en 
causa crim inal; bajo las advertencias y apercibimientos esta
blecidos en los artículos 305, 312 y 52 de la ley de Enjuicia
miento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 26 de Octubre de 1874 .* 
El Escribano, Vicente Reyter.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha 23 de Agosto último se cite á D. José Ma
ría Faraldo, Inspector que fué de la cárcel de mujeres, y  cuyo 
actual domicilio se ignora, para que al dia siguiente al de la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en su sala-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia re
ferido, á las doce déla mañana, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos 305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido Ja 
presente cédula original en Madrid á 17 de Noviembre de 1874.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

Madrid.-—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

ña del distrito déla  Universidad de esta capital, se cita áD on 
tfanuel López Regó, cuyo domicilio se ignora, para que com - 
carezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Pala- 
jio de Justicia, el dia 30 del corriente, á la una de la tarde 
í prestar una declaración acordada en los autos que contra él 
jigüe D. Diego de'Bahamonde sobre pago de honorarios.

Madrid 21 de Noviembre de 1874.=Oalleja. X — 703

Manresa.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la c in - 

lad y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria - edicto participo que estoy in$
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fruyendo causa sobre asesinato de Rosa Closa y robo de la casa 
de Juan Serra y Lladó, de Ja aldea de Santa María, Municipio 
de Suria, en el día 4 del corriente, contra José N., de Tar- 
rasa, prófugo, de edad unos 26 años,, estatura regular, color 
s a n o ,  ojos pardos, nariz regular, barba poca y pelo castaño; 
viste camisa tisana con vivos encarnados y tres botones, p a n 
talón de pana color castaño, cbaleco de lana con vias encar
nadas, blusa tisana, faja negra, mediocillos azules y alpargatas 
de las llamadas morro de vaca, y que se cree ser natural de 
Tarrasa ó Sabadell, y comprendido en el sorteo de la reserva 
extraordinaria, contra el cual he dictado auto declarándolo 
procesado por el referido delito y decretado su prisión provi
sional, y expedir requisitorias y edictos para la busca y cap
tura del mismo.

Por lo que encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y judiciales procedan a la detención, captura y conduc
ción á este Juzgado de dicho José N .; á quien al propio tiempo 
cito, llamo y emplazo para que dentro de lo  dias, desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el presente 
Juzgado, bajo apercibimiento de declararle en rebeldía y pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Manresa á 11 de Noviembre de 1874.=---Jacinto ele 
la Pcña.=»Por mandado de S. S ., José María de Más, E s
cribano.

NOTICIAS.
Movimiento de buques en los puertos de la Península , se

gún los partes recibidos ayer:

A l i c a n t e . —Han entrado el bergantin francés Pierre, proceden
te de Bayona, y la goleta inglesa San A ntonio , de Gi- 
braltar.

Ha salido el bergantin americano AnnU Sily.

B a r c e l o n a . —Han entrado 10 vapores españoles, con pasajeros 
y correspondencia; los de guerra Ciudad de Cádiz- y Dia~ 
na con cinco cañones, 13o y 134 plazas respectivamente, 
procedentes de San Fcliú ; 12 laudes, una balandra de 
Rosas, una corbeta de Málaga y cinco buques extranjeros 
con pasajeros.

Han salido cuatro buques españales, entre ellos el Pasajes, 
con 47 pasajeros, 233 presos y 2o2 individuos de tropa, 
14 laudes y tres buques extranjeros.

Málaga.—Han entrado un vapor holandés, procedente de Gé- 
nova, y otro inglés, de Valencia.

Han salido un vapor español y otro inglés para Cádiz.

P^lm a,—Han entrado los vapores españoles Mohanes, Union y 
L i d io ,  con pasajeros, correspondencia y efectos, y tres
buques de vela.

Han salido el vapor español Jáime I , con pasajeros y cor
r e s p o n d e n c ia , y el laúd Pepita.

V a l e n c i a . —Han entrado tres vapores y 12 laudes españoles, 
un vapor yunbateau  francés, y dos vapores ingleses con 
pasajeros, lastre y efectos.

lian  salido tres vapores y dos laudes españoles, y un vapor 
francés con pasajeros, lastre, efectos y ganado lanar.

SOCIEDADES

C om pañía de lo s  ferro -ca rr iles  de M adrid  
á Z aragoza  y  A lican te .

Ei Consejo de administración tiene el honor de anunciar 
á los portadores de obligaciones de la Compañía, que el dia 
l . 9 de Diciembre próximo, desde las diez de la m añana, se 
veriíicará en la estación de Atocha, salón de sesiones del Con
sejo, con citación del Sr. Delegado del Gobierno cerca de esta 
Compañía, el sorteo para la amortización de 309 obligaciones 
de cada una de las séries emitidas.

Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 
la  su e rte , se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 28 de Noviembre de 1874.=E1 Secretarlo del Con
sejo , Féíix Nicolás.

El Consejo de administración tiene el honor de poner tn  
conocimiento de los portadores de obligaciones de la Compa
ñ ía , que el pago del cupón núm. 34, semestre de intereses 
vencedero en l .# de Enero próximo, se efectuará desde el s ;-  
guiente dia 2 , con deducción de rs. vn. 0,9o (francos 0,2o) per 
cupón, importe de los derechos percibidos por el Tesoro 
francés:

En Madrid, en la Caja d8 la Compañía.
En París, en casa de los señores de Rothschild hermanos, 

rué Laffitte, núm. 23.
En Lyon , en casa de los Sres. P. Galline y compañía, y 

de los Sres. Viuda de Morin Pons y compañía.
En B urdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é hijos; 

al cambio del dia.
En Bruselas, en casa de los Sres. 8. Lam bert; id. id.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y compa

ñía; id. id.
Madrid 28 de Noviembre de 4874=»E1 Secretario del Con

sejo, Félix Nicolás. X—701

Sociedad española  g en er a l d e C rédito.
No habiendo podido tener lugar por falta de número la 

junta de señores accionistas convocada para e! 22 del corrien
te, se aplaza la reunión para una fecha que se anunciará opor
tunamente.

Madrid 23 de Noviembre de 1874.^E1 L iquidador, Leopol
do* Brockraann. X —706

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ia  27 d e  N o v ie m b r e  d e  1874 , c o m p a r a d a  

con la  d e l d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. F o n d o s  im bL coa ...................................................
Dia 26. D ia  27.

Renta perpétua al 3 por ! 00    42 15 42 ! 0-07 1(2-05
41 ‘9 5 -12*0ft 

p eq u eñ o s . 12*20 42* 171(2-12*00
4-1‘90

d p la z o .  42*20 »
Mera id . e x te r io r  al 3 por 4 00-----------  . . 16*35 46*25
Billetes h ipotecarios d e l Banco de España.

2.a s é r i e . . . . . ....................................................    102*00 102*00
Bonos del T eso ro , de 2.000 rs ., 6 por 4 00

in terés a n u a l . . . . . . . . .   .......................................  45*35 46*00
no pu b lica d o . 46*00 »>

En can tidades p e q u e ñ a s . .  » 45*99-46*00
O bligaciones gen era les  por ferro -ca rr ile s, del

2.000 rs .......................................................................  22‘SO 22*50
ídem  id. n u evas ............................................................ 22*45 22*10
Acciones del Banco de E sp añ a.............................  134*50 134‘30

no'publicado. » 4 34*00-4 34 23
Idem  de la S ocied ad  Española de Crédito 

C om ercial.........................................................  » 20*75

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A ÑO .  B E N E F I C I O .  ] D A ÑO .  B E N E F I C I O .

A lb acete   » H 4 L u g o ........... » »
Alicante  » 4(2 M álaga........................ » 4(4
A lm ería  » 1 [4 M u rcia .............  » 3(8
A vila ....................  par. ■ » O rense . . .  . . . .  4ja
B a d a jo z . ..   » 3jS O v ie d o .............  » 8(8
B arcelona  * 4 P a len cia   par. »
B ilb ao ........................ » 4(2 P am plona  » 4(4
Burgos................. par. » P o n t e v e d r a . . .  3(8 »
Cáceres  3(4 » S a la m a n ca   1(4 »
Cádiz.......................... » 1 1(8 p. San S e b a s t ia n . » 3|4
Caste^on  par. » Santander  » 3(4
C iu d a d -R e a l.. . 1(4 » San tiago ..........  3(8 »
Córdoba  » 1(2 p. Segov ia . 1(2 »
C oru ñ a . . . . . .  • 1(4 » S ev illa   » 3(4 p.
C u en ca   » » S o r ia ..................... 1
Gerona . . . . . .  » 112 d. T a rra g o n a . . . .  » 1 4 |4 d.
G ranada  » 1 (2 T eru e l....................... par. *
G u a d a ia ja ra ... p ar  d. » T o le d o . . .   3(4 »
[íu e lv a ......................  » » V alencia   » 3¡4
H u e s c a . .   » 1(4 V a lla d o lid ... . .  » 1(4
laen ............................  » 5(8 V itoria  » 3(8
L eón......................... par. » Z am ora................  1(4
Lérida........................ » 1(4 Z a r a g o z a . . . . . .  par. »
Logroño • . • ,  par. »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  26 N oviem bre .— F ondos españoles: 3 por 400 ex te r io r , á lS  4(8.

13 por 1 0 0 . . .    á 61 65
Fondos franceses . . .  \ 4 4(2 por 100 á 88*75

l 5 por 10 0    á 93*07 1(2

C onsolidados in g le s e s .. . . .    á 9 3 1 (4

Cambios oficiales s o b r e  placas e x t r a n je r a s ,
L on dres, á 90 d ias fecha, 4 o d,
P arís , á 8 d ia s v ista , 5*09 d.

O b serv a to r io  d e M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Noviembre de 1874.

A H U R  A « M F E I A T Ü H A  j
y hnmeiiad del aire, f 

barómetro = =  i m > .
HORAS. reducida á 0o , w b»o« etbo _

yenmilime- hu*«ede- yclasede,TÍínto «̂1
tro*. «eco. c¡(jo> J

6 de la  m . 702*66 4'8 4‘2 l O. S. O. Ib i s a . .  C.*, lluvia.
9 de la m . 792 63 5 5  5‘2 jS. S. O.. Id e m ... Cubierto.

12 d e l d ia . . 70163  9 0 8*3 S. O . . .  I d e m ...  Idem .
3 de la t . . 700*91 9*6 9*3 S. O. . . Id em . . C.°, llo v .a
6 de la t . . 700 61 44 0 8 9 ,0. S. O. I d e m ... Cubierto.
9 de la  n . .  700*65 9*5 8*6 !0. S. O. I d e m ...  C.ü, Uov.a

T em peratura m áxim a d e l a ir e , á la  so m b ra ..........................................  4 1 2
Idem  m ín im a de i d   ................................................     4 4

D iferen cia .............................................................................................. 6 8
T em peratura m áxim a a l so l, á 4,47 m etros d e  la t ie r r a ................ 4 4,2
íd em  id . dentro de una esfera  d e  c r i s ta l .......................................... 13,6

D iferen cia .................................................................................... 2 4
L lu v ia e n la s  24 u ltim as h oras, e n  m ilím etro s ........................   3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 27 d$ 
Noviembre de 1874.

ALT U R A  T B M í B I U - i  j  1
barométri- tuba dirección I

f l\P 1 T TTk 1T)T7C ca á 0o y e n vrado8 . . fuerza i*tad9 **ta»9
LOCALIDADES, al nivel del en Srauos del J ,

mar en mi- centesi- del tiento deicielo. delamar
límutros. males. T»ento

B ilb a o . . . • • »  >» ), » » »
O vied o   » » » » » » r
Co r u ñ a , . . . . »  » » » » »
S a n t ia g o . . .  » » » » » >»
O porto  763*3 4 3*3 O. N. O. Brisa . . .  Cub.°, l í v . \  Agil.* *
L i s b o a . . , . ,  769*7 4 3*6 «O.N. O. Idem  . .  C u b ier to .. TranqA
B a d a j o z . . . .  » 4 3*8 »S. O . ¡ V .  fuerte Idem  , »
S .F ern ., 8 h . 766‘7 43 0 O i » Idem  . . . . .  R izada. n
S e v i l l a . . . . ,  761*6 42 6 jS. O . . . 'V ie n to .. Idem   »
T a r ifa   764*7 13*8 ¡N, O . . .  I d e m . . .  Casi cub.° P. oleaj.
G r a n a d a . . .  763*4 6*2 ÍN E . . .  iCalnaa . .  C u b ie r to .. »
A lic a n te .,- .  759‘2 4 2 ‘G ¡N. O .. . V. fu erte  Casi desp.* T ranq.a n
M urcia  7 6 0 2  42*6 ÍO.B r isa . . Nubs., l lv .a »>
V a le n c ia . . .  758*9 40 6 O.I d em ... D espajado. »
Palma  755 0 IDO N  .V ii-n to .. C u b ier to .. Tranq.* %
B arcelona. »  » » j » * »
Z a r a g o z a ...  » 7*4 N. O . . . . C a lm a . .  N uboso—  »
Soria    757*6 2 4 O ........... B r is a . . .  C®, n ie v a . » >i
B u r g o s . . . . .  758*2 5*6 S. O ... .  I d e m . C u b . ° ,  l lv .k »
V a llad o lid .. » » » j » » »
S a la m a n ca . 757 0 4*6 S. O . . .  'B r is a . . .  L lu v ioso  . » S
M a d r id . . , . .  760*9 5 5 N. O . . . ¡ I d e m . . .  C u b ier to .. »
E scoria l  762‘7 5*8 O........... ¡V ie n t o . . Cási cub.° »
C iudad-R eal » » ' » } » ** »
A lb a c e t e . . .  5 782 1 6*0 O. N. O, ;B r is a . . .  Lluvioso . .  »

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Sesun  los partes rec ib id os, a yer  llo v ió  en A vila, Guadaiajara, 

H u elva , H uesca, Segovia , T oledo, V alladolid , Zamora y  Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca , de 44 á 15*50 p eseta s  la  a rro b a , d e  0*59 á 4 la  l i 
bra, y á 4*33 el k ilogram o.

Idem  de carn ero , de 0*53 á 0*82 p eseta s  la  lib ra , y ¿ 4*4 0 e l k iló -  
gram o.

Idem  d e  tern era , de 4 á 2 p eseta s  la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4‘34 e l k ilo 
gram o.

Tocino añejo , á 20 p eseta s  la  arroba; á 0 ‘821a lib ra , y  á 4 ‘78 el k i
logram o.

Idem fresco, de 20 á 21 p esetas lá  arroba; á 0*82 la  libra, y  á 4 ‘78 
e l kilógram o.

Jamón, de 20 á 30 p e se ta s  la  a rrob a; d e  0‘82 á 4 ‘50 la  lib ra , y  de  
1 ‘78 á 3*25 e l k ilógram o.

Pan d e dos lib ra s , d e  0 ‘41 á 0*47, y  d e  0 ‘43 á 0*50 p eseta s  e l k iló 
gram o.

G arbanzos, de 6 á 1.4*50 p eseta s  la  arrob a; d e  0 ‘25 á 0*59 la  lib ra , 
y  de 0*54 á 4 ‘28 el k ilógram o.

Judías, ele 4 á 9 p esetas la  arroba; de 0*21 á 0'35 la lib ra , y  de 0*45 
á 0*76 el k ilogram o.

Arroz, de "7 á 9*50 p esetas la  arrob a; de 0*26 á 0 ‘44 la  lib ra , y  
de l‘o6 á 0*89 el k ilógram o.

L entejas de 4*50 á 6 p esetas  la  arroba; de 0 ‘24 á 0*29 la  lib ra , y  de  
0*52 á 0-63 el k ilógram o.

T rigo, d e  42 á 14*75 p e se ta s  la  fa n eg a , y  de 21*72 á 26*70 el h e c 
to litro .

Cebada, d e  8*75 á 9*50 p e se ta s  la  fa n eg a , y  d e  15*84 á 17*20 el hec
to litro .

N o t a .— Reses dego lladas en el d ia  de a y e r . — V a ca s, 452.—C arne
ros, 587 .— T ern era s, 22 .— Cerdos, 240.— T o ta l ,  4.001.

Su p eso  en  lib ra s   125.527.— E n k i lo g r a m o s . . .  57 .43!.

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre  a r tíc u lo s  de com er, beber y  a r d e r .  

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS•

Totodo.............................  2 142*9! Mediodía.............................  9.342*62
S egov ia ................................  L696 23 I C orreos  .............. 37*09
N orte..................................... 3.608*47 Pozos de nieve...................  »
B ilb a o . . .   ......................... 4.204 78 I M ataderos............................  46.798*20

V s d e n c iá .' .7 .7 .7 .7 .7 .’.’ M 0 3 16 T otal _ 9 . 1 94_‘7g

Lo q u e se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 26 de N o v iem b re  de 4 8 7 4 .= E 1  A lca lde, e l M arqués de S a r -  

doal.

Forma parte de este numero el pliego 26 del tomo 2.- da 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y 
Legislación—Anteanoche tuvo lugar la solemne apertura do 
esta Academia leyendo su Presidente el limo. Sr. D. José Mo
reno Nieto un brillante discurso que fué oido con grandes 
muestras de aprobación. El Secretario Sr. D. Javier de Ugarte 
y Pagés leyó una notable Memoria que mereció los plácemes 
do la escogida concurrencia que llenaba por completo el local 
de la Academia. Entre los asistentes se hallaban el Sr. Presi
dente del Tribunal Supremo de Justicia y algunos Sres. Minis
tros, Sr. Fiscal de la Audiencia, varios Magistrados, Presidente 
de la Academia Homeopática y Comisiones de las Academias y 
demás Corporaciones científicas y crecido número de A cadé
micos de mérito, Profesores y numerarios.

Las sesiones públicas de esta Academia se verificarán en el 
presente curso los martes y viernes, dando principio el próxi
mo martes 10 de Diciembre y el miércoles 2 las Secciones de 
la misma.

A n u n c io s .
DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.—HABIÉNDOSE E X TR Í  
 ̂ v iado la certificación núm . 4 21 de suscricion á las aguas de es 

lanal, ex p ed id a  á favor de D. V icen te  Cancio en  3 de Junio de .181 
>or el suprim ido Consejo de adm inistración , é im portante 2.000 rs. v  
■eintegrables en  agua, se su p lica  á qu ien  la  tu v iese  en su pod er se si 
ra en tregarla  en  estas oficinas, casilla  del centro de la plaza d eB ilb a  
m es pasados 40 dias, á contar d esd e  la publicación  de este anunci 
[uedará nula y  sin ningún efecto, exp id ién d ose  á d icho in teresad o  oh 
lueva en su eq u iva len cia .

M adrid 47 de Octubre de 48 7 4 .= E l Ingen iero  D irector , J. More
X — 702

S a n to s del día.

San Gregorio, I I I , Papa y confesor, y Santiago de la Marca. 
C u aren ta  H oras en  la iglesia del Colegio de N iñas de L eganés.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las  ocho y  m edia .— 
Función 37 de ab on o.—Turno 4 .• im p ar.— II T rova tore .

T e a t r o  I 5 s p a s i © l « — A las ncho y  m e d ia .— T urno 3.* im par.— 
L a  esposa dei ven g a d o r .— D a r  en el blanco.

T e a t r o  f i e  A p o l o . — A las ocho y  m e d ia .— T urno 5.°— Zos D ia
m antes de la C orona .

T e a t r o  d e  8 a  X a r a u e l a . — A la s  ocho  y  m ed ia .— T urno 3,*—
B arba  azu l.

T e a t r o  « l e í  C i r r o . — A las och o  y  m ed ia .— T urno 2.° im par.—  
El castigo sin  v en g a n za .— Doce re tr a to s  se is  reales.

T e a t r o  « l e  V a r i e d a d e s * — A las  och o  y  m edia.— O d ia r  es qu e
r e r .— fíe gustos no h ay  n a d a  escrito. — Percances de un  so lieron .— 
Las cuitas de D . G enaro.

T e a t r o  d e  M o v e d a t l e s i . - A  las och o  y  m ed ia .— El sorteo .—  
P epita .

V e a t r o  M a r t in . - A la s  och o .— Dios consiente  — El libro  talo
n a r io .—El m ejor derecho .—E strella .— BaHe.

F e a t r o  R o m e a . — A las ocho.— C. de L .—L. N . B .—E l jóven  Te- 
lém aco.

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho — El duende de P alacio.— Los dos so r -  
dos.— De gustos no hay n ada  escrito .— El M aestro de baile.—Baile


